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Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
~ernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Conce­
Jales ,señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Villoria 
Martmez y Huete Morillo; los Delegados de Servicio seño­
res Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Por~es Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De 
Agumaga López, González Fernández y Pita Ramudo, y el 
Ge:el~~e municipal de Urbanismo, señor González de Diego. 
ASlstIo también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
Y
B 

est~vo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
erma. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

c 1 ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e ~ada el día 23 del corriente mes. 

m 2:. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el u~~~IP~l pu~li~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

etm Oflctal de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Car­
men Crespo Gómez, contra resolución del Delegado de 
Circulación y Transportes de 14 de mayo del año en curso, 
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
anterior decreto, de 22 de febrero del corriente año, por 
el que se denegó a la recurrente la solicitud de transferencia 
por herencia a su favor de determi~a licencia de autotaxi. 

:At""* •• " 
Gobierno in~tor y -n sonal . 

4.0
• Adoptac un acu"dO.~1i:.: .. ·~t" apactado" 

Pnmero. Nombrar funclO ~:~ J.'Q r~dad para ocu­
par las plazas vacantes que pos ', ioral! . • especifican 
a las viudas y huérfanos ~e funci?Y.li1-i6~ de~ un~amie?~o 
y ex alumnos de los ColeglOs mumclpales ~ a contmuaClOn 
se relacionan, con el siguiente orden·,,ee"""preferencia, fijado 
en función del baremo establecido por el acuerdo de esta 
Comisión de 30 de enero del corriente año: 

Doña Manuela Galán Pérez. 
Doña Juana Fernández Díez. 
Doña Margarita Díaz de la Antonia. 
Doña Inés Rodríguez Polo. 
Doña Elena Roldán Díaz. 
Don José Herrero Iglesias. 
Doña María Teresa Esteban Yela. 
Doña Isabel Díaz de la Antonia. 
Doña María de las Mercedes Vilares Porras. 
Doña María de los Angeles Ortiz Jurado. 
Don Ramón Díaz-Ufano Justo. 

VACANTES 

Operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, cuatro. 
Celadoras de Asistencia Social, una. 
Celadoras de Educación, una. 
Operarias de la limpieza de grupos escolares, cinco. 
Amas de Gobierno de Residencias e Instituciones Esco-

lares, una. 
Cocineras, una. 
Operarios de la limpieza del Matadero, siete. 
Vigilantes de Evacuatorios, diez. 
Bañeras, una. 
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Segundo. Nombrar funcionarios en propiedad para las 
plazas que actualme?te ~~upan com? contratados, y que 
se especIfican a contmuaclOn, a las vIUdas de funcionarios 
que seguidamente se relacionan : 

Doña Andrea Cardeña Rodríguez, Sirvienta de Inter­
nados. 

Doña 
Doña 

pieza. 

Filomena Caro Suero, Cocinera. 
Carmen González Herráez, operaria de la lim-

Doña María Martínez Toba, Vigilante de Evacuatorios. 
Doña Angela Moreno Arias, Celadora. 
Doña Julia Ruano Martín-Vares, Celadora. 

Tercero. Suscribir convenio de prestación de servicios 
de duración anual en las Instalaciones Deportivas Munici­
pales con doña Francisca Urbón de Castro. 

5.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
26 plazas de Sirvientas de Instituciones Escolares con 
arreglo a las bases que obran en el expediente y q~le se 
publicarán en el momento 0PQrtuno. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Convalidar la gratificación complementaria de 
destino establecida por acuerdo de esta Comisión de 13 de 
septiembre de 1972, a favor de don José Herná~dez Man­
cebo, Auxiliar administrativo, en razón a los cometidos 
que presta de las diecisiete a las veintiuna horas en la Biblio­
teca de San Cristóbal de los Angeles, en una gratificación 
por servicios especiales en la misma cuantía y condiciones 
de disfrute, conforme a 10 dispuesto en el artículo 13 de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre 
de 1973. 

Segundo. Esta gratificación tiene carácter provisional 
y no crea derechos adquiridos en ningún caso, y deberá 
acomodarse en su día a 10 que establezca el futuro texto 
articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre; y 

Tercero. La liquidación de las cantidades que, en su 
caso, corresponden al interesado deberá hacerse teniendo en 
cuenta la diferencia de 10 que ha venido percibiendo en 
concepto de horas, 3.900 pesetas, y las 5.000 pesetas que 
como cantidad global y única se propone como gratifica­
ción por servicios especiales. 

7.° Conceder, a propuesta de la Intervención de 
Fondos Municipales y con el dictamen favorable de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, un premio en 
metálico a los funcionarios de la Sección de Urbanismo 
que se relacionan en el expediente, y en la cuantía que para 
cada uno de ellos se especifica, por el conjunto de las tareas 
realizadas con motivo de la aplicación del nuevo régimen 
retributivo del personal municipal. 

8.° Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria., con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d) " 62, 63 y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Don Julio César Cos y Jahr1ing, Técnico administra­
tivo, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Don Gabriel García Gómez-Ramos, Técnico adminis­
trativo, con efectos desde la notificación. 

Doña Rosa María Pellitero Alonso, Celadora de gru­
pos escolares, con efectos desde la notificación. 

9.° Pasar al Administrativo doña Concepción Martín 
Pantoja a la situación de excedencia voluntaria en el expre­
sado cargo, en aplicación de 10 dispuesto. en el artículo 48-2 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local y en las condiciones establecidas en el 62 (con la mo­
dificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
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de 8 de agosto de 1962), o sea, por el plazo ,. - . l' . . , , . 1111111mo d 
un ano, sm ImItaclOn maXlma y sin derecho al 'b e 
h b 

. 1 ' perCI o d 
a eres 111 a que e sea computado a ningún efecto 1 f e 

que permanezca en tal situación. e lempo 
10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Co 1 . 

de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguient~:ll hva 
tados : apar-

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad d 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del e la 

d' t t t 1 d . . , corres_ pon .Ien e con
l 

ra ?, la a scnpClOn, por el procedimiento 
~r~vlsto en: arttcu o 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de 
JulIo, de dona Josefa Jara F ernández, por plazo d 
año, para que preste servicios como Sirvienta en el ~ .un 
Qui:úrgico n~mer~ 1, d~pendiente. de la DelegaciónUl~ 
Salll~ad y ASIstencIa SocIal, con el fm de cubrir la urgente 
necesIdad de personal de esta clase; y 

Segundo. Disponer que el contrato que se extie d 
se ajuste a las condiciones usuales de este tipo de con

n 
~ 

nios, con la retribución anual de 92.040 pesetas a raz
v
; 

d d · ' on 
e . oce mensualIdades de 7.020 pesetas y dos extraordi-

nan~s, de 3.900 p~se~as c~da una, en las festividades de 
NaVIdad y 18 de JulIo, SIendo cargo dicho importe a la 
partida 36 del vigente presupuesto. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al operario del Servicio de Limpiezas don Norberto 
J. Jiménez Corrales, con efectos a partir del día 28 de 
septiem~re últi~o, :n que el interesado ha agotado el plazo 
de un ano de lIcencIa por enfermedad, en cumplimiento del 
pase automático a dicha situación, prevista en el artícu­
lo 47-5 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes señalados y previo informe de la Intervención 
General, un auxilio económico mensual, de carácter gra­
ciable, por el importe de los dos tercios de sus haberes, al 
amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, por 
el plazo máximo de un año, o hasta que se produzca su 
jubilación; y 

Tercero. El gasto económico deberá tener aplicación 
a la partida 85 del vigente presupuesto. 

12. Conceder, en nueve expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Perso­
nal, en concepto de premio por años de servicios, las can­
tidades que a continuación se detallan, y que se consideran 
equivalentes a las mensualidades del sueldo consolidado 
último, percibido en activo, que, asimismo, se indican, según 
10 dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
regulador de estos premios, sin posibilidad de someterlas 
a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas presta­
ciones discrecionales y graciables no están sujetas a otros 
límites que no sean los máximos establecidos, a las per­
sonas y por los conceptos que a continuación se relacionan, 
siendo cargo a la partida 483 del vigente presupuesto : 

A don Pablo Escolar Romeral Oficial matarife del 
Matadero, jubilado el día 24 de m~yo del año en cursa, 
27.071 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Desiderio Coruña Alvarez, Cabo del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el día 24 de mayo del año en 
curso, 29.100 pesetas, equivalente a t res mensualidad~s . 

A don Bernabé Poyo Martínez Ayudante de pnJ1lera 
vidriero fontanero de Talleres Generales, jubilado el 
día 6 de mayo del año en curso, 23.895 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A doña Concepción Gómez Gómez, viuda del Capa~: 
de Parques y Jardines don Ramón Ramos Abad, fall~cl o 
el 8 de enero del año en curso, 50.020 pesetas, e(~uiva e~t~ 
a cuatro mensualidades del último sueldo consoltdado e 
causante. 
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don Felipe Jiménez Herranz, Cabo de Policía Muni­

· l 'ubilado e! día 6 de junio del año en curso, pese-
Clpa, J . 1 t l'd d tas 29.100, eqUlva ente c:. res me.nsua 1 a es.. . , 

A don Basilio Mun;)Z Arnb~s, . Guardla_ de PolICla 

f 'cipal J"tlbi1ado el dJa 14 de JU1110 del ano en curso, 
unt, . 1 l'd d ?8.200 pesetas, eqUlva ;nte a tre~ mensua 1 a es .. , . 

- A don Francisco Lázaro Medma, Cabo de PolIC1a Mum­
· l jubilado e! día 4 de junio de! año en curso, pese­

clpa2'9100 equivalente a tres mensualidades. 
tas . , . S G'l C b d P 1" M . A don José Antomo erna 1 , a o e o ICla um-
· al J'ubilado el día 11 de junio del año en curso, pese-

Clp ' . l'd d tas 29.100, eqUlva1ente a tres n:ensu~ 1 a es. . 
A doña Julia Carmen Bemto López, como vIuda de 

don Andrés Torreadrado Pérez, Cabo de! Servicio de 
Limpiezas, fallecido el día 17 de mayo d:1 año en curso, 
23.184 pesetas, equivalente a tres mensualIdades del sueldo 
consolidado de! causante. 

13. Adoptar, a propuesta de la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social y con e! dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación, por el proce­
dimiento establecido en e! artículo 9-3 de la ley 108/ 1963, 
de 20 de julio, de doña María José Ayuso Corra~es y doña 
María Teresa García GarcÍa para que presten servicio como 
Asistentes Sociales, siempre que las interesadas reúnan 
todas las condiciones exigidas por la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social. 

Segundo. Los convenios a suscribir estarán vigentes 
hasta tanto las plazas, cuya contratación se autoriza, sean 
cubiertas por funcionarios en propiedad designados a través 
del procedimiento reglamentario, sin que, en ningún caso, 
e! plazo de vigencia pueda exceder de un año. 

Tercero. Asignar como retribución la de 134.520 pese­
tas anuales, a razón de doce pagas de 10.260 pesetas y dos 
extraordinarias de 5.700 pesetas, correspondientes a la de 
Navidad y 18 de julio, conforme a 10 dispuesto en el acuer­
do plenario de 28 de junio último, y que se satisfará con 
cargo al crédito de las vacantes que han de cubrirse tran­
sitoriamente ; y 

Cuarto . Disponer que el contrato a suscribir con las 
interesadas quedará resuelto de pleno derecho tan pronto 
como las dos vacantes sean cubiertas por funcionarios en 
propiedad a través del procedimiento reglamentario, y, en 
todo caso, cuando finalice el plazo de un año señalado como 
duración máxima de su vigencia, debiendo, en estos casos, 
la Intervención de Fondos darles de baja en las nóminas 
correspondientes. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de construcción de 69 sepulturas exentas 
en el Cementerio H ebreo, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ la ?uma de 607.755 pesetas, será cargo a la partida 612 
el vIgente presupuesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
n~ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
racter general, determina el artículo 13 de! vigente regla­
ll1ent~ de Contratación de las Corporaciones locales. 

b. Adoptar , en relación con e! proyecto formulado 
p~~a las obras de pavimentación de la mediana de la ave­
~I a de Alberto de Alcocer, un acuerdo con los siguientes 
partados: 

p ' 
nmero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 1.490.478 pesetas, será cargo a la partida 77 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. En el presente caso no procede la imposi­
ción de contribuciones especiales dada las características 
de las obras, consistentes en regular el tráfico y facilitar 
un carril más a la circulación rodada de la zona. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
accesos a los enlaces de la avenida de la Paz (en el nudo 
O'Donnell), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.476.482 pesetas, será cargo a la partida 22-4 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto adicional para 
las obras de ampliación de las de pavimentación de la calle 
de Villacarlos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 347.583 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para e! Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en v.igor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto adicional for­
mulado para las obras de ampliación de las de pavimen­
tación de la calle de Juan de U rbieta, entre la del Conde 
de Cartagena y la avenida del Mediterráneo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 247.852 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia denominada Rancho el Cordobés, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.116.200 pesetas, será cargo a la partida 75 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. En el presente caso, dado el carácter provi­
sional de las obras, se estima no procede la imposición de 
contribuciones especiales hasta que no se haga la instala­
ción definitiva, una vez aprobada la nueva ordenación de 
la zona. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias a las de accesos y aparca­
miento para el Parque Zoológico de la Casa de Campo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.091.628 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras adicionales a las de instalación de tres pistas 
de tenis en la Casa de Campo, a realizar con la colabora­
ción económica de la Delegación Nacional de Educación 
Física y Deportes en cuantía del 50 por 100, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la parte correspondiente a la 

Corporación, que asciende a la suma de 55.048 pesetas, 
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será cargo a la partida 99 del vigente presupuesto esp . 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo ; y eclal 

Tercebro. Hacer uso de lafexcepción de subasta, con­
curso-su asta y concurso en avor del concierto dir t 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista eec Oí 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vig~ ~ 
reglamento de Contratación de las Corporaciones loca~ e 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 ~s, 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid al no ex e 
d · 5 ' ce­er su Importe de .. 00.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y ServlclOs Urbanos para que, previo inform 
d~} Servicio !~cnico comI>7tente, proce~a a su adjudica~ 
ClOn, en condlclOnes y preclOS no supenores a los que se 
aprueban. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparaciones diversas en el Mercado de 
Torrijos, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 499.928 pesetas, será cargo a la partida 357 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autori: 
zación contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de colocación y limpieza de cristales en el 
Mercado de Vallehermoso, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 313.749 pesetas, será cargo a la partida 357 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autori­
zación contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, al no exceder su importe ~e 
500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras y ServI­
cios Urbanos para que, previo informe del Servicio !~c­
nico Competente, proceda a su adjudicación, en condICIO­
nes y precios no superiores a los que se aprueban. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparaciones en la chimenea de la cale­
facción y en la terraza del Colegio de San Ildefonso, t\11 

acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ~sclende 

a la suma de 166.012 pesetas, será cargo a la partlda 401 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, ~r 
la escasa cuantía. de las obras, en virtud de la autorizaclO~ 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para e 
Municipio de Madrid, al no exceder su importe de ~e~e­
tas 500.000 " facultando al Delegado de Obras y Ser~lc~os .' TeCnlCO 
Urbanos para que, previo informe del ServIcIO .' 

d d · d' . , condiCIOnes competente, proce a a su a JU IcaClOn, en 
y precios no superiores a los que se aprueban. . 

1 . . t apartados. 25. Adoptar un acuerdo con os slgUlen es . 
. b . 1 de inverSiones, Pnmero. Apro ar el proyecto parcia m _ 

Presentado por Parque de Atracciones Casa de Ca po . , acon-
Madrid, S. A., para la transformación, re~aracI?I~,Y d la 
dicionamiento para " Sala de lectura 1I1fantl e 
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denominada Información del B~tán, con un presupuesto 

tal de 528.800 pesetas, a realizar por cuenta y a costa 
~~ dicha Empresa, bajo las siguientes prescripciones: 

a) Estará en P?se~ión de lo~ ~erti~icados emitid?s por 
I Delegación Provmclal del Mlntsteno de Industna, co­
a spondiente a las instalaciones eléctricas. 
rre 'b' '1' d b) Deberá suscn Ir una po Iza e seguro a todo 
. esgo por el valor total de la edificación e instalaciones, 

~Ie acuerdo con el contenido del artículo 45 del pliego de 
condiciones. 

e) Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
incluidas en la póliza de seguro de accidentes, que cubra 
todos los daños que puedan causar, por cualquier motivo, 
al público asistent~ ~l Parque de Atracciones (artículo 46 
del pliego de condicIOnes). 

d) Terminadas las obras e instalaciones, deberá soli­
citar la entidad concesionaria el acta de recepción, según 
prescribe el pliego de condiciones en su artículo 26. 

e) La comunicación entre el local situado en el inte­
rior de la Sala de lectura infantil, con el resto del recinto, 
lo será sin puerta. 

f) La instalación eléctrica dispondrá de una protec­
ción diferencial de sensibilidad igualo superior a 30 mili­
amperios, así como de una protección mecánica y regla-
mentaria en toda su longitud; y . 

g) Se instalarán dos extintores de incendios, uno 
junto a cada puerta de entrada, en lugar visible y de 
fácil acceso. 

Segundo. Autorizar el acta del replanteo, según 10 
previsto en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones 
que rige la concesión; y 

Tercero. Proceder por la Sección de Rentas y Exac­
ciones, de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
a la exacción de la parte de canon anual correspondiente 
a quince cienmilésimas por ciento (0,00015 por 100) del pre­
supuesto total de la referida instalación a partir del acta de 
recepción de la obra o de funcionamiento de aquélla, según 
oferta al concurso de Parque de Atracciones Casa de Cam­
po-Madrid, S. A., aceptada por la Corporación y conforme 
al artículo 38 de las condiciones. 

26. Adjudicar a la Empresa Pistas y Obras, S. A., 
único licitador, en el precio ofrecido, de 69.882.177,55 pese­
tas, el concurso, convocado por acuerdo de 26 de junio úl­
limo de esta Comisión, para las obras de construcción del 
Parque Deportivo de Almodóvar, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición, que representa una baja del 0,2 por 100 sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 70.023.222 pe­
setas, conveniente para los intereses municipales. 

27. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A., único lici­
tador, en el precio ofrecido, de 8.491.393 pesetas, el con­
~ur~o, convocado por acuerdo de esta Comisión de 26 de 
J~m~ último, para las obras de instalación de alumbrado 
pubhco en el aparcamiento de vehículos del Zoo de Madrid, 
al ~eunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
~ona y considerar su proposición, que representa una baja 

el 6,4269 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
cont:a~a, de 9.074.613 pesetas, conveniente para los intereses 
mumclpales. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto por falta de licitadores, el 

~o~cur,so~ convocado por acuerd~ de esta Comisión de 3 de 
~~~~. ulttmo, para las obras de instalación de alumbrado 
. u lCO en la calle de Antonio Cabezón (parcial), por un 
Elporte de 184.865 pesetas, que iba a ser costeado por la 

mpresa Hormigones Preparados, S. A.; Y 
el Segundo. Que en virtud de la autorización contenida en 
de t~rtado ~~into del artículo 41 del vigente reglamento 

ntrataclOn de las Corporaciones locales, se faculte al 
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Delegado de Obras y Servicios Urbanos para la adjudica­
ción de las obras, en el mismo precio y condiciones apro­
bados, mediante concierto directo, considerando los perjui­
cios que la demora en la iniciación de las obras causa a la 
Empresa promotora, a cuya costa se prevé la ejecución de 
las mismas. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, la 

subasta, convocada por acuerdo de esta Comisión de 26 de 
junio último, para las obras de reforma del Centro Asisten­
cial de Chamartín-Tetuán, por un importe de 3.997.064 pe­
setas; y 

Segundo. Que por los Servicios Técnicos competentes 
se proceda a la actualización del presupuesto, dado que el 
motivo de ausencia de licitadores se debe a la falta de ade­
cuación entre el importe del proyecto y los nuevos precios 
del sector de la construcción. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso, convocado por 

acuerdo de esta Comisión de 31 de enero de 1973, para las 
obras de instalación de alumbrado público en los jardines 
de Francos Rodríguez, por un importe de 916.337 pesetas, 
toda vez que los Servicios Técnicos competentes se encuen­
tran redantando un nuevo proyecto actualizado para dichas 
obras, por un importe de 1.124.397 pesetas, dado el tiempo 
transcurrido desde la formulación del primitivo proyecto 
y las alteraciones sufridas por los precios; y 

Segundo. Que el crédito de 916.337 pesetas, ya con­
traído con cargo a la partida 575 del presupuesto de 1972, 
quede pendiente para costear el citado proyecto actualizado, 
aplicándose, en su día, la diferencia a economías correspon­
dientes a la misma partida, si la Superioridad 10 aprueba. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 

de 9 de agosto último, aprobatorio de las obras de infra­
estructura de alumbrado navideño en la avenida de José 
Antonio-Plaza del Callao, por un importe de 4.457.150 pe­
setas, al no encontrarse contrata que quiera realizar las 
obras en dicho precio. 

Segundo. Liberar el crédito contraído con cargo a la 
partida 570 del vigente presupuesto, para que se pueda 
aplicar a necesidades más urgentes en el presente ejer­
cicio; y 

Tercero. Que por los Servicios Técnicos competentes 
se proceda a redactar un nuevo proyecto con precios actua­
lizados, cuya aprobación tendría lugar el próximo año. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pintura en el Mercado de Vallehermoso, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 478.923 pesetas, será cargo a la partida 357 del 
vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese­
tas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización en terrenos comprendidos entre el arroyo de 
Valdemarín y las tapias de El Pardo, presentado por don 
Carlos Ruiz-Castillo Bayod, en representación de la Socie-
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dad Monte Valdemarín, S. A., para la realización de las 
obras por su cuenta y a su costa. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la pulicación del corres­
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se le 
dará traslado, con remisión de copia del proyecto y de la 
documentación de su aprobación. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización del polígono de la Cruz Blanca (Vallecas), 
presentado por el presidente de la Junta de Compensación 
del citado polígono de la Cruz Blanca, para la realización de 
las obras por su cuenta y a su costa. 

Segundo. El "referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del corres­
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción" de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se le 
dará traslado, con remisión de copia del proyecto y de la 
documentación ·de su aprobación. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de urbanización de terrenos sitos entre las calles del General 
Ricardos, Joaquina Martín, Iglesia y Jacinto Verdaguer, 
junto a la Sacramental de San Lorenzo, promovidas por 
don Emiliano Castro Bonel y don Luis Vozmediano Pa­
reja, en su propio nombre y en el de la Sociedad Construc­
ciones Casvoz, S. A. 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento de 
un acta, que suscribirán ante el Concejal Presidente de la 
Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina, don 
José Bañales Novella, los promotores anteriormente citados, 
el representante de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
y los representantes de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, el Ingeniero Director del Departamento de Vías 
Púlicas y el Ingeniero Jefe de la Sección de Urbaniza­
ciones; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la conser­
vación de dichas obras durante el plazo de dos años esta­
blecido como garantía. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada y aprobar las cuentas 

por valores " en recibo correspondientes al primer semestre 
de 1973, rendidas por los Recaudadores ejecutivos que 
a continuación se relacionan y por las Zonas que, asimismo, 
se citan: 

Don Mariano S~nchez Maldonado, Zona 4.a (Chamberí) 
y "C" (Multas). 

Don José María Abril Martín, Zona 8.a Antigua. 
Don Blas Tortajada VilIalba, Zona 8.a (Buenavista). 
Don Juan Cuesta Garrigós, Zona "E" (Multas). 
Segundo. Quedar enterada y aprobar la cuenta por 

valores en recibo correspondiente al primer semestre 
de 1973, rendida por don Gregorio Miranda Minguela, Re-
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caudador ej.e~u~ivo de la Zona 7.a (Ventas); declarar el 
tado de perJUICIO de los valores que se encontraban en ~­
del citado Recaudador el día último de dicho semestre po er 
pecto de los cuales ha pasado el plazo de dos años s~l r~s­
por el artículo 201-A del reglamento General de Rec: ~o 
ción desde su cargo inicial sin haberse cobrado ni for u 1'-

d l . d - ma I-za o reg amentanamente su ata, resenados por conce t 
por la Comisión Liquidadora y relacionados en la docU: os 
tación justificativa de la cuenta, y cuyo importe es de plen­
tas 82.712; y, asimismo, ordenar la incoación del oport

ese
-

d· t d d . , d . . uno expe len e e epuraClOn e responsablltdades de prim 
grado para determinar las que, en' su caso, pudieran haber 

·d l· , l 1 er surgl o en re aClOn con os va ores cuyo estado de perjuic" 
se declara, designando para que lo instruya al adjunto d~~ 
Depositario, don Juan José Sánchez Onda!. 

Tercero. Quedar enterada y aprobar las cuentas po 
valores en recibo correspondientes al primer semestr~ 
de 19?3, r.e,ndidas po~ los Recaudadores ejecutivos que 
a contmuaClon se menClOnan y por las Zonas que, asimismo 
se citan; declarar el estado de perjuicio de los valores qu~ 
se encontraban en poder de los citados Recaudadores el día 
último de dicho semestre, y respecto de los cuales ha pasado 
el plazo de dos años del artículo 201-A del reglamento 
General de Recaudación desde su cargo inicial sin haberse 
cobrado ni formalizado reglamentariamente su data, reseña­
dos por conceptos por la Comisión Liquidadora y relaciona­
dos en la documentación justificativa de las cuentas, y cuyos 
importes también se relacionan ; ordenar la incoación 
de los oportunos expedientes de depuración de respon­
sabilidades de primer grado para determinar las que, en su 
caso, pudieran haber surgido en relación con los valores 
cuyo estado de perjuicio se declaran, designando para que 
los instruya al adjunto del Depositario, don Juan José Sán­
chez Ondal ; ordenar también la incoación de los oportunos 
expedientes de depuración de responsabilidades de segundo 
grado, designando para que los instruya a los mismos fun­
cionarios, por haber transcurido los plazos fijados en el 
Estatuto de Recaudación y en el reglamento General de 
Recaudación sin haberse efectuado el cobro ni formalizado 
la data de los valores correspondientes a los años que se 
citan, y cuyo estado de perjuicio fue declarado por acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que seguidamente 
se señalan, especificados por conceptos por la Comisión 
Liquidadora y relacionados en la documentación justificativa 
de las cuentas que figuran en los expedientes, y cuyos im­
portes se refieren a continuación : 

Don Pedro Cebrián Blasco, Zona l.a (Centro); primer 
grado de responsabilidad, 389.793 pesetas; segundo grado 
de responsabilidad, 660.931 pesetas (valores de los años 
1968 y 1970) (acuerdos de la Comisión Municipal ele Go­
bierno de 22 de julio de 1971 y 31 de enero de 1973) .. 

Don Angel Barquín Nicoli, Zona 2.a (Latina); primer 
grado de responsabilidad, 2.009.972 pesetas; segundo gr~elo 
de responsabilidad, 2.718.245 pesetas (valores de los anos 
1968 y 1970) (acuerdos de la Comisión Municipal ele Go­
bierno de 22 de julio de 1971 y 31 de enero de 1973) .. 

Don Vicente Lampaya Peña, Zona 5.a (Tetuán); pruner 
grado de responsabilidad, 995.882 pesetas; segun~o g~~~) 
de responsabilidad, 536.658 pesetas (valores del ano 1 d 
(acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno ele 31 e 
enero de 1973). l' 

Don Tomás Hernández H ernánelez, Zonas 9.a 
(Re ~o­

Mediodía), 1O.a Antigua (Vallecas) y 12.a Accidental ( a~ 
llecas); primer grado de responsabilidad, 2.284.467 pesets~ 
segundo grado de responsabilidad, 2.430.505 pesetas . ~~n 
lores de los años 1968 y 1970) (acuerdos de la Corru

SIO 
o 

Municipal de Gobierno de 22 de julio de 1971 y 31 de ener 

de 1973). A uela-
Don Ramón García San Nicolás, Z01:ll; 10.

a 
( rga;~9 pe­

VilIaverde); primer grado de responsablhdad, 3.317. 
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t . segundo grado de responsabilidad, 1.444.101 pesetas 

(~~~;es del año 1970) (acuerdo de la Comisión Municipal 
d Gobierno de 31 de enero de 1973) .. 
e Don Fermín Merino Rod.r~guez, Zona 6.a (Chamartín); 
. Jer grado de responsablltdad, 2.854.480 pesetas; se­

pn;do grado de responsabilidad, 2.198.117 pesetas (valores f 1970) (acuerdo de 31 de enero de 1973). 
e Don Alfonso Araújo Feijoo, Zonas 3.a (Universidad) 
· "D" (Multas) ; primer grado de responsabilidad, pese­
~s 75.195; segundo grado de responsabilidad, 130.181 pe­
setas (valores de 1970) (acuerdo de 31 de enero de 1973). 

Don José María Infante Mar~í?, Zona lP (Caraban­
che!)' primer grado de responsabilidad, 4.855.005 pesetas; 
segu~do grado de responsabilidad, 3.657.649 pesetas (va­
lores de 1970) (acuerdo de 31 de enero de 1973). 

Don Marcelino Tranque López, Zona 12.a (Vallecas); 
primer grado de responsabilidad, 1.357.631 pesetas; segundo 
grado de responsabilidad, 1.518.649 pesetas (valores de 1970) 
(acuerdo de 31 de enero de 1973). 

Cuarto. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
certificaciones de descubierto correspondientes al primer 
semestre de 1973, rendidas por los Recaudadores ejecutivos 
que a continuación se mencionan, y por las Zonas que, asi­
mismo, se citan: 

Zona 3.a (Universidad), don Alfonso Araújo Feijoo. 
Zona 4.a Nueva (Chamberí), don Mariano Sánchez 

Maldonado. 
Zona 8.a (Buenavista), don Bias Tortajada Villalba. 
Quinto. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 

certificaciones de descubierto correspondientes al primer 
semestre de 1973, rendidas por los Recaudadores ejecutivos 
que a continuación se mencionan, y por las Zonas que, asi­
mismo, se citan; declarar el estado de perjuicio de los va­
lores que se encontraban en poder de los citados Recauda­
dores el día último de dicho semestre, y respecto a los 
cuales ha pasado el plazo de dos años señalado por el ar­
tículo 201-A del reglamento General de Recaudación desde 
su cargo inicial sin haberse cobrado ni formalizado regla­
mentariamente su data, reseñados por conceptos por la Co­
misión Liquidadora y relacionados en la documentación 
justificativa de las cuentas, y cuyos importes también se 
T<;lacionan; ordenar la incoación de los oportunos expe­
dientes de depuración de responsabilidades de primer grado 
para determinar las que, en su caso, pudieran haber surgido 
en relación con los valores cuyo estado de perjuicio se de­
claran, designando para que los instruya al adjunto del 
Depositario, don Juan José Sánchez Ondal: 

Don Pedro Cebrián Blasco, Zona La (Centro): importe, 
204.907 pesetas. 

Don Angel Barquín Nicoli, Zona 2.a (Latina): importe, 
2.769.694 pesetas. 

Don Vicente Lampaya Peña, Zona 5.a (Tetuán): im­
porte, 268.691 pesetas. 
· Don Fermín Merino Rodríguez, Zona 6.a (Chamartín): 
Importe, 1.949.568 pesetas. 
· Don Gregorio Miranda Minguela, Zona 7.a (Ventas): 
Importe, 138.546 pesetas. 
11 ~on, To~ás Hernández Hernández, Zona 9.a (Retiro­

e \Odia): Importe, 663. 111 pesetas. 
V'IPon Ramón García San Nicolás, Zona 1O.a (Arganzuela­

I averde): importe, 719.776 pesetas. 
chelf~~ José María Infante Martín, Zona lP (Caraban­

. Importe, 3.038.601 pesetas. 
im Don Marcelino T ranque López, Zona · 12.a (Vallecas) : 

POrte, 1.201.320 pesetas. 
que37. Ap:~bar, en once expedientes, las cantidades que 
cíos se percI.bleron para diferentes atenciones de los Servi­
tas '1 e

1
n
7 

calidad de "a justificar", por importe de pese-
. 4.580. 
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38. Aprobar un gasto de 3.141 pesetas para satisfacer 
a La Nueva Mutua el importe de la indemnización por los 
daños ocasionados en un vehículo asegurado en la misma, 
como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido entre el 
mismo y otro vehículo del servicio municipal, con cargo a la 
partida 658 del vigente presupuesto. 

39. . Autorizar la devolución a Financiera Mecánico 
Eléctrica, S. A. (Fimesa), de la fianza definitiva para res­
ponder del suministro de dos distribuidores de sal Weisser­
Salzonat con destino al Servicio de Limpiezas, constituida 
en la Caja General de Depósitos el 10 de abril de 1972, por 
un importe de 33.500 pesetas, toda vez que se han cumplido 
los requisitos que determina el artículo 88 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

40. Aprobar un gasto total de 21.355.586 pesetas para 
abonar el importe de setenta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II de vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 164.250 pesetas para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 231.872 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias municipa­
les, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 1.578.266 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto de 10.483 pesetas para abonar el 
importe de una relación de facturas por suministros reali­
zados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
vigente presupuesto. 

45, Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes don Agustín 
Sánchez Palacios. y otros y adquirentes las personas y enti­
dad que también se indican, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de terreno resultante de la ejecu­
~ión de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1, apartado fJ, de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
ordenar la conclusión y archivo de los expedientes : 

A don Manuel Martínez Blanco por la finca número 8 
de la calle de Rosalía Trujillo. 

A don Pascual Mañes Artigas por la finca número 8 de 
la calle de Rosalía Trujillo. 

A don Vicente Moliner González y otros por una finca 
sin número de la calle de San Martín de Porres; asimismo, 
estimando la reclamación interpuesta, anular las liquidacio­
nes practicadas. 

A don Emilio de Diego Martínez Algora por la finca 
número 46 de la calle de Manipa; asimismo, estimando la 
reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada. 

A doña María de los Dolores de U rzaiz y Benito y otros 
por pisos situados en las calles de la Basílica, 16, y General 
Moscardó; asimismo, anular las liquidaciones practicadas. 

A la Compañía de Seguros Crédito y Caución Española 
por pisos situados en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 61 ; asimismo, estimando las reclamaciones interpues­
tas, anular las liquidaciones impugnadas. 

A doña Felicidad Salazar Simpson por el piso décirpo 
derecha de la finca número 15 del paseo de la Habana; asi­
mismo, estimando la reclamación interpuesta, anular la li­
quidación impugnada . 

46. Declarar, en trece expedientes, la exención de pago 
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del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes el Estado y di­
versos organismos del mismo y adquirentes las personas 
y entidad 9.ue, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
los transmltentes, sobre quienes recae el arbitrio, son el 
~:tádo y organismos de éste, siendo, por tanto, de aplica­
ClOn 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las 
actuaciones de los expedientes: 

A don Luis Fuertes Martínez por el piso primero iz­
quierda de la finca número 8 de la plaza de Eurípides. 

A doña Crescencia Elena Fabero Escalera por la finca 
número 73 de la calle del Comandante Fortea. 

A doña Francisca Maroto Rubio por la finca número 25 
de la calle de Berenisa, de Aravaca. 

A doña María Josefa Sanz Marín por la finca núme­
ro 25 de la calle de Berenisa, de Aravaca. 

A don Martín Elviro Berdeguer por la finca número 29 
de la calle de Bahía. 

A don Juan M. Gonzilez Cristóbal por una finca sin 
número de la calle de Alberto León Peralta. 

A don Juan M. González Lorente por el piso segundo D 
de la finca número 128 del paseo de Extremadura. 

A doña María de la Concepción Soler Terol por el piso 
segundo izquierda de la finca número 6 de la plaza de Santa 
Lucía. 

A doña María Ondárroa Embeitia por la finca número 4 
de la calle de las Celindas. 

A don José Trueba González y otro por zona industrial 
de Villaverde. 

A don Teógenes Hernando Sancho por el piso primero 
izquierda de la finca número 5 de la calle de Valdecanillas. 

A Hidroeléctrica Española, S. A., por el sector bajo 
de la avenida de la Paz. 

Don Angel Ferreiro Iglesias y otro por dos plantas en 
la finca número 6 de la calle de la Lanzada y planta baja 
en la finca número 16 de la misma calle. 

47. Declarar, en dos expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de dos par­
celas de terreno en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que ha sido enajenante este Ayunta­
miento y adquirentes las personas que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que el transmitente, sobre quien recae 
el arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, disponer la conclusión y archivo 
de las actuaciones a las que se refieren los expedientes : 

A don Antonio y don Joaquín Díaz González por la 
finca sita en la calle de José Calvo, con vuelta a la de 
Alonso N úñez. 

A don Fernando Martínez de la Escalera por una finca 
sita en la Vereda del Soldado. 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 88 de la calle de 
Velázquez, donada por la Congregación de Religiosas 
de la Asunción a la Parroquia de los Doce Apóstoles, 
teniendo en cuenta que se trata de terrenos ocupados con 
la finalidad de dedicarlos al culto religioso y actividades 
parroquiales, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-i) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclamación interpuesta, anularse la 
liquidación impugnada. 

49. Conceder a Estación de Servicio España, S. A., 
para el decenio impositivo 1955-1964, la exención de pago 
del arbitrio de equivalencia relativo a terreno en el núme­
ro 90 del paseo de Santa María de la Cabeza, con vuelta al 
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de la Esperanza, teniendo en cuenta que se trata de t 
d E . . d . . errenos 
empresas conceSlOnanas e servicIOS públicos qu ' 

afectos a sus explotaciones, siendo, por tanto de apl~ eS~n 
l bl 'd . ' lcaclOn o esta eCI o en la correspondiente Ordenanza 
artículo 54, párrafo segundo, del reglamento de HYa ~n el 
M .. l d M d 'd d b' cien da uruclpa e a n ; e lendo, en consecuencia a 1 
accediendo a lo solicitado, la liquidación efectuada nu ar, 
expediente. en el 

50. Conceder a don Ainadeo Gómez Ezquerra y h 
manos la exención de pago del arbitrio de solares SI 'n ed~-
fi 1 · 1 e 1-C<;lr re ahvo a terreno en as calles de Joaquín Lor 
1 1 M 1 1 B'k" 'd enzo s, as arquesas e s as I 1111, temen o en cuenta que ei 
mismo se encuentra afectado por una ordenación admi . 
trativa que impide su edificación, por hallarse el terr~ls­
de que se trata en una zona incidida por el trazado de uno 

, t d ". na 
Vla en 'pro~;c o y su zon~ e protecclOn, siendo, por tanto, 
de aphcaclOn 10 estableCido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local, debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
formulada, causar baja en matrícula, a partir del 1 de 
enero del próximo año, la inscripción por los expresados 
conceptos y finca, retirando del cobro, para su anulación 
los recibos relativos al presente ejercicio, que se han im~ 
pugnado en tiempo hábil y forma legal. 

51. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago del arbitrio municipal de rique­
za urbana relativo a la finca número 38 de la calle de Núñez 
de Balboa, teniendo en cuenta que disfruta de igual bene­
ficio en la contribución territorial urbana, siendo, por tanto 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanz~ 
y en el artículo 558-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, retirar del cobro, para su anulación, los recibos rela­
tivos al año 1972 y, posteriores que se encuentran pendientes 
de pago. 

52, Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don José 
Pon s Torres la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para local en el piso primero izquierda de la 
finca número 50 de la avenida del Generalísimo, destinado 
a despacho de agente de la propiedad industrial, teniendo 
en cuenta que se trata de local dedicado al ejercicio de las 
profesiones civiles incluidas en las vigentes tarifas del im­
puesto sobre los rendimientos del trabajo personal, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 24 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

53. Conceder, en tres expedientes, a otros tantos con­
tribuyentes que a continuación se relacionan, la exenc!~n 
de pago de derechos de licencia de obras con relaclOn 
a fincas en diversos emplazamientos que, asimismo, se ci,tan, 
teniendo en cuenta que las mismas se encuentran acogidas 
a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecid? ~l1la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Regm1en 

local: 
A doña María de la Asunción Martínez Navarro por la 

finca número 8 de la calle de las Vascongadas, COI1 vuelta 
a la de Lamiaco, 16 (Ciudad Satélite La Florida), 

A don Guillermo Echevarría Wakonigg por la finca 
número 46 de la calle de Guecho (Ciudad Satélite La 
Florida). 

A Altántica Sociedad Anónima de Edificaciones, Y Pro-
viarve, S. A., por la finca número 23 duplicado de la ave-
nida de Badajoz. 'ón 

54, Conceder a don Antonio Algara Algara la exenCl 
1 ., 011 unoS 

de pago de derechos de licencia de obras en re aClOn c S ~ a 
locales dependientes de la Parroquia de Nuestra 1 e~o:a 
de las Américas, en el número 11 de la calle d~ Guad:t~~Jt~ 
teniendo en cuenta que se trata de locales deshnados 'd en 
católico siendo por tanto de aplicación lo establecl o , , , 
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tículo XX del Concordato celebrado entre la Santa 

el dar el Estado español y en la correspondiente Ordenanza 
e ey d R" 1 l la vigente ley e eglmen oca. 

)' eS5 Conceder a don Tomás Gallardo Villa nueva la bo-
T a~ión del 90 por 100 en los derechos de licencia de obras 

01 ICelación con la finca número 25 de la calle de Nicolasa 
en r 1 . G' nez teniendo en cuenta que a mIsma se encuentra 
Olgid~ a los beneficios reconocidos en la legislación de 

~~? iendas de Protección Oficial, siendo, por tanto, de apli-
IVI'ón lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 

cac ,. 11 l vigente ley de Reglmen oca. 
a 56. Disponer la liberación de dos depósitos constitui­
dos en la Caja General ~l ~2 Y 24 ?e mayo del a~o en curso 
por la Compañía Telefomca NaclOn~1 de Espana, por un 
importe de 600 y 120 pesetas, respectIvamente, para respon­
der del pago de multa ~mpuesta t;>0r hallarse _:stacionado en 
lugar prohibido ~n vehlculo de dIcha '<;ompan.l<l:' cuya multa 
ha sido dejada sm efecto por resoluclOn mumclpal de 7 del 
corriente mes. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Administra­
ción Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por ~ant.ani, S. ~ . .' contra multa impuesta por 
ejercer sin ItcenCla la actIVIdad de venta de calzado en 
establecimiento en el número 15 de la calle de José Ortega 
y Gasset. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana, que ha estimado 
el recurso de alzada interpuesto por don Manuel Díaz Arias 
contra multas impuestas por na haber dado cumplimiento 
a los distintos requerimientos que se le hicieron para la 
realización de determinadas obras de saneamiento en la 
finca número 19 de la calle del Doctor Fourquet. 

59. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, interpuesto por doña An­
gela Díez Urosa contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, sobre exacción del arbitrio de plus:valía 
correspondiente a transmisión de finca en Arca del . Agua. 

60. Disponer que la <;::orporaci9n se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en los recursos 
a~umulados, que se tramitan en la Sala 1/ de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, interpues­
tos por Inmobiliaria Luz Habana, S. A., contra resolu­
ciones, dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha desestimado las reclamaciones, sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a solares en el paseo de la Habana, sin número. 

61. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
C01110 coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Imeca, S. A., 
co.nt.ra resolución, dictada por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha desestimado las reclamacio­
~es acumuladas, sobre exacción de derechos por el concepto 
de vallas ~n relación a establecimi~rito en el número -82 
e la avemda de. la .Ciudad de Barcelona . . 
b 62, Aprobar .la rela~ión de fincas beneficiadas por las 

o ras de pavimentación de la calzada. y, aceras ejecutadas 
ir del Ayuntamiento en la dlle dél Botánico 'Mutis, entre 
~s el Doctor Sanchís Bartás"'j General. Marvá, que alcan­
lasl1 en total ' la . cantidad :de . 228:526,20 pesetas, así. como 
p' tCU?tas que corresponde. abonar a cada uno de sus pro­
d~e .anos,. q.~e han sido ti j adas de conformida'd. , con 'las bases 

ImpoSIC10n. aprobadas, ?I que .s~ haga .saber a. 'lo~ intere~ 
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sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

63. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y canalizaciones 
de alumbrado público ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de San Teófilo, que alcanzan en total la cantidad 
de 231.999,87 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga. saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

64. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbed eros, 
bocas de riego y canalizaciones de alumbrado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de José Pérez, que acanzan 
en total la cantidad de 855.385,43 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

65. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de riego 
y canalizaciones de alumbrado ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del Opalo, que alcanzan en total la can­
tidad de 193.294,91 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de H~ciendas locales. 

66. Aprobar las bases de imposición de las contribucio­
nes especiales, que constar en el expediente, y los porcenta­
jes a aplicar, impuestas por las obras de urbanización del po­
lígono de Fr~ncos Rodríguez, quinta fase (calle. del Parque), 
como complemento del acuerdo de la . Comisión Municipal 
de Gobierno de 26 de junio último, que autórizó s~ realiza­
ción, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de las. cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los .trámites del expediente, que, 
una vez ultimado y aprobadas las relaciones de las fincas, 
'contribuyentes y cuotas, habrán de exponérse al público, en 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40· del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

67. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando aprobar las bases de imposición de las contribu~ 
ciones especiales y los porcentajes a aplicar, en la cuantía 
que se indica en la propuesta, como complemento del acuer· 
do de la Comisión Municipal de Gobierno, aprobatorio del 
proyecto de las obras de pavimentaéión y servicios comple~ 
mentarios en la calle del Pretil de los Consejos, entre la 
de la Villa y la cuesta de la Vega. . 

68. Aprobar las bases de imposición ' de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente,0r los por­
centajes a aplicar, impuestas por las. obras de pavimentá.ción 
y servicios complementario!> en la calle de Vénancio. Mar­
tín (tramos 1 y II), como 'complemento del acuerdo de la 
Comisión Municip.al de Gobierno de 26 de junio último, que 
autorizó su realización, que .fue ejecutivo, dada la asigna­
ción hecha por el Ayuntamiento. de las cantidades necesa­
rias para dotar los gastos.; debiendo proseguit:se 10s: trámi­
tes . deL ~pediente, que, una: vez ultimado .y aprobadá ' la 
relación de fincas, contribuyentes y cuotas, habrá deexpo" 
nerse 'al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido ep. los artículos 30 y 40 del reglamenro 
de . Haciendas~ocales. ., . . . 
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69. Conceder a las Religiosas Hijas de la Caridad de 
San Vicente de ~aúl la exención parcial de pago, 'en el 
30 por 100 de su Importe, de las contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignadas a la finca números 19 
y.21 de la calle del Darro, con vuelta a la de Fray Juan 
Gll, en la parte de la misma dedicada a Residencia de la 
Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y er'ección canónica que concurren en aquél1a, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) J de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accedien­
do a 10 solicitado, girarse recibos por importe de 22.430 
pesetas por la fachada a la calle del Darro y 23.139 pesetas 
por la de Fray Juan Gil, que corresponden al 70 por 100 
de la finca destinada a Residenciá de estancia remunerada. 

70. Conceder a las Religiosas Hijas de la ' Caridad de 
San Vicente de Paúl la exención parcial de pago, en el 
60 por 100 de su importe, de las contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignadas a la finca número 35 
de la calle de Zurbano, en la parte de la misma dedicada 
a capilla y Residencia de la , Comunidad Religiosa, teniendo 
eI? cuenta las circunstancias de céltolicidad y erección canó­
n.l~a que concurren en aquélla, siendo, por tanto, de aplica­
ClOn 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e) J de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo en parte a 10 
solicitado, girarse recibo por la cantidad de 16.784 pesetas, 
correspondiente al 40 por 100 de la finca dedicada a centro 
de enseñanza retribuido. 

71. Conceder a la Congregación de Religiosas Hijas de 
Jesús la exención parcial de pago, en el 20 por 100 de su 
importe, de las contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a la finca número 9 de la avenida de la 
Moncloa y a la de la calle de La Granja, sin número, en 
la I?arte dedicada a capilla y Residencia de la Comunidad, 
tel11endo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en aquélla, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e) J de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo en 
parte a 10 solicitado, girarse recibos por importe de 16.030 
pesetas por la fachada a la calle de La Granja y 5.694 pese­
tas por la de la avenida de la Moncloa, que corresponden 
a la zona dedicada a Colegio Mayor. 

72. Aprobar, con el dictamen de la Comisión Informa­
tiva de Hacienda, Rentas y Patrimonio, el concierto para 
el abono por parte de la Compañía Publicitaria de Exclusi­
vas Telefónicas, S. A. (c. E. T. E. S. A.), de la tasa de 
anuncios y arbitrio de publicidad, con arreglo a las siguien­
tes bases: 

Primera. Con objeto de proceder, al pago concertado 
de la tasa de anuncios visibles desde la vía pública y 'arbitrio 
de publicidad, en relación con la que la Compañía Publici­
t~ria de Exclusivas Telefónicas, S. A. (c. E. T. E. S. A.), 
viene efectuando en las cabinas telefónicas sitas en la vía 
pública, se establecen entre la citada entidad y el excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid las condiciones en que por 
convenio deberá efectuarse dicho pago. 

Segunda. La duración del concierto que se establecerá 
tendrá una duración de tres años, contabilizándose a partir 
del 1 de enero de 1974; no obstante, al finalizar su período 
de vigencia, será prorrogado de año en año, automática­
mente, salvo que previamente haya sido denunciado por 
una de las partes con antelación de un trimestre a la fecha 
de la nueva prórroga. En el supuesto de prórroga, las con­
diciones de este convenio se tendrán por vigentes en su 
totalidad. 

Tercera. El número de cabinas telefónicas que 
C. E. T. E. S. A. utilizará con fines publicitarios no se1'á 
inferior al de 1.500. En el supuesto de que por circunstan-
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cias no imputables a C. E. T. E. S. A. el nu' 

b· fi bl'" mero de ca mas para nes pu IcItanos se redujera de la cif . . 
cada, esta entidad podrá solicitar la revisión de ~a I~dl­
objeto del concierto de manera proporcional al nu' a cLÍra 

b
· d fi . . mero de ca mas que en e I11hva se venga utilizando. 
Cuarta. Encontrándose pendiente de estudio la 

ley de Bases de Régimen local, una vez que ésta sea nueva 
. d . san-

cI~n~. a .Y fe f«;ncuettre vIgente, las partes del convenio 
es ~. laran a

bl 
o:~ud a para acomodar este a la nueva nOr­

ma Iva, . esta eClen ose como consecuencia la nueva cif 
de concierto. ra 

Quinta. La cifra que se conviene o aquella qu 
establezca de acuerdo con el contenido de la base ant e. se . ., enor 
mcrementara su Importe anualmente en el 10 por 100 d' 
la cifra consolidada. . e 

Sexta. Se fija coíno cifra de concierto para el act l 
ejercicio económico de 1974 la de 1.300.000 pesetas sien~ao 
para 1975 la de 1.430.000 pesetas y 1.573.000' pesetas 
para 1976, salvo la modificación resultante de la aplicación 
de la base cuarta de este convenio. 

Por. ejercicios atrasados desde 1968 a 1973 se abonará 
l~ c~nhd.~d total de 4.024.500 pesetas, según la siguiente 
dlstnbuclOn: 1968, 307.500 pesetas; 1%9, 367.000 pesetas' 
1970,600.000 pesetas; 1971, 750.000 pesetas; 1972,900.00ó 
p,esetas,y 1973, 1.100.000 pesetas; y 

Séptima. El pago de la cifra de convenio se efectuará 
por trimestres anticipados, con vencimiento los días 1 de 
enero, abril, julio y octubre, recargándose ésta en ellO 
por 100, siempre que el pago no se efectúe dentro de los 
diez primeros días naturales del mes correspondiente, inde­
pendientemente de su cobro por vía de apremio. 

Las cantidades correspondientes a las anualidades atra­
sadas, incluida la correspondiente a 1974, serán abonadas 
con los siguientes vencimientos: el 25 por 100, esto es, 
1.331.000 pesetas, con vencimiento el 1 de noviembre 
de 1974; el 15 por 100, 798.600 pesetas, con vencimiento el 
1 de febrero de 1975; el 20 por 100, 1.064.800 pesetas, 
elIde mayo de 1975; otro 20 por 100, el 1 de agosto 
de 1975, y el 20 por 100 pendiente, el 1 de noviembre 
de 1975. 

73. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Informa­
tiva de, Hacienda, Rentas y Patrimonio, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Adoptar las medidas necesarias para situar 
en los límites del recinto del Zoo de la Casa de Campo el 
servicio de agua no potable, de acuerdo con las obligaciones 
contraídas por el Ayuntamiento en el pliego de condiciones 
que sirvió de base a la concesión de construcción Y explo­
tación del referido Zoo. 

Segundo. Desestimar el resto de las peticiones co~t:­
nidas en ' el escrito formulado por la Entidad Zoos Iben­
cos, S. A., concesionaria del Parque Zoológico de la Casa 
de Campo de Madrid, debiendo, en su consecuencia, ~acer 
frente al pago del canon correspondiente al tercer trImes­
tre, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, a contar de 
la fecha de notificación del acuerdo en los términos conte-, 
nidos én el propio pliego de condiciones; y . 

Tercero. Disponer que en 10 sucesivo y para c~alqU1e~ 
tipo de obras que puedan efectuarse dentro del re~lOto de 
referido Parque Zoológico y que hayan de revertir en su 
momento al Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con I~s 
condicionés establecidas en el pliego que sirvió de base ~, a 
licitación, se establezca el máximo control e intervencI~n, 
tanto en cuanto á la ejecución de las mismas como a os 
presupuestos que hayan sido aprobados. . . d I 

74.' Disponer que con destino a la inst.a1aclOn., e d: 
Oficina auxiliar y dependencias de la Sub1l1spec~~on del 
Policía Municipal de Villaverde se proceda al alqw er I s 
local bajo letra C del bloque 40 de la Ciudad de los Ang

e 
e . 
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P
iedad de don Modesto Gómez Negrete, con arreglo 

pro . . t 
las condiciones slgUlen es: 

a Primera. Objeto del contrato.~Está constituido por la 
l ta baja C del bloque 40 de la Ciudad de los Angeles, 

~ a~proximadamente 100 metros cuadrados de superficie. 
e Segunda. Destino.- El local al que se refiere el pre-

te contrato se destinará a la instalación en el mismo de 
sen . d d . d 1 S b' . , d la Oficina aux~ltar y e~en enclas e a u mspecctOr: e 
policía MuniCipal de VIllaverde, para 10 cual se arrten­
da a este Ayuntamiento por el plazo de un año a partir de la 
fecha de la notificación del presente acuerdo. 

Tercera. Precio.- Es el de 10.000 pesetas mensuales, 
que el Ayuntamiento satisfará trimestralmente. 

Cuarta. Rescisión.-Si antes de concluir el año, esti­
pulado para la duración del contrato, surgiere la posibilidad 
para el Ayuntamiento de habilitar un nuevo edificio a efectos 
de ubicar en e! mismo los Servicios municipales arriba 
señalados, podrá rescindir el presente contrato, debiendo 
notificar su propósito al propietario del mismo con treinta 
días de antelación, por 10 menos; y 

Quinta. Obras.-El propietario autoriza al Ayunta­
miento a efectuar en el local cuantas reformas considere 
necesarias, quedando las que efectúe en beneficio de la finca, 
con excepción de aquellas que no hayan entrado a formar 
parte da la misma y que puedan separarse de ella sin que­
brantamiento de la materia ni deterioro del objeto, como 
el caso de instalación de calor negro, radiadores de calefac­
ción, etc. Dichas obras serán por cuenta del Ayuntamiento. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que, a tenor de 10 dispuesto en el 

artículo 7.° del reglamento de Bienes de las Corporaciones 
locales, en relación con el artículo 431 de la ley de Régimen 
local, los vehículos que se detallan en e! expediente sean 
declarados como efectos no utiliza,bles para la Corporación 
Municipal, cuyo valor total se estima en 4.680.000 pesetas. 

Segundo. Los antes dichos vehículos serán permutados 
a la Empresa Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
a cambio del siguiente material: 

Dos cajas basculantes, de nueve metros cúbicos de capa­
cidad, al precio unitario de 110.000 pesetas. 

Cinco cisternas, de 7.000 litros de capacidad, montadas 
sobre autobastidor, marca Pegaso, modelo 1090 V., al pre­
cio unitario de 850.000 pesetas. 

Un Renault 4-L, Super, berlina cuatro puertas. 
Un Renault fugoneta Super, acristalada. Total pese­

tas 4.700.000. 
Tercero. El cambio de titularidad de los vehículos per­

mutados ha de hacerse paulatinamente en un plazo máximo 
de cinco años. 

. Cuarto. Por F. O. c., S. A., se abonará al Ayunta­
lmento de Madrid un canon anual de 1.127.549 pesetas, 
por. aprovechamiento de los vehículos camiones que ha 
vel1td? utilizando sin contraprestación alguna para la Cor­
poraCión Municipal; y . 

Quinto. Las consecuencias económicas que se deriven 
de la posesión de los vehículos permutados serán de cuenta 
de F. O. c., S. A. 

76. Convocar subasta pública para la adjudicación de! 
aprovechamiento de los pastos de la Casa de Campo, du­
rante el período comprendido entre el día siguiente al de 
su, ~djudicación y e! 30 de junio de 1975, con un cupo 
;nlntmo de 2.000 y un máximo de 2.100 cabezas de ganado 
:ar, y un precio tipo, al alza, de dos pesetas por cabeza 
e ganado lanar y día con exclusión de las zonas afectadas 
~r las instalaciones del Club de Campo, Feria del Campo, 
J arque de Atracciones, Batán, Campamento de! Frente de 
ftentudes, Parque Zoológico, zona de influencia del tele­
OCrtco'd Zona del Arroyo de Meaques, reservado y zonas 

upa as por el Ministerio de Agricultura. 

Educación 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al contratista don Emilio Tomé Be­

nito la cantidad de 491.392 pesetas, deducida por los tra­
bajos de reparación de deficiencias efectuados en el colegio 
nacional Cid Campeador, sito en el polígono C-1 de Cara­
banchel Alto, obras realizadas por encargo de la Dirección 
de Construcciones Municipales, en cumplimiento del acuer­
do de esta misma Comisión de 6 de septiembre de 1972, 

_ siendo cargo dicha cantidad a la partida 14 (tercera etapa) 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

Segundo. Requerir al Banco Popular Español para 
que haga efectivo en este Ayuntamiento e! aval que, por 
valor de 255.667 pesetas, depositó en arcas municipales la 
Empresa Castellana de Contratas y Construcciones, S. A., 
como garantía definitiva de las obras de construcción del 
centro de referencia, tal y como se acordó por la Comisión 
Municipal de Gobierno el día 6 de septiembre del mismo 
año, cantidad que se deberá incorporar al presupuesto extra­
ordinario de 1972 para reducir el desequilibrio presupues­
tario que la atención de este gasto , ocasiona; y 

Tercero. Que por la diferencia existente entre el im­
porte de la reparación y el del aval expresado, es decir, por 
la cantidad de 235.725 pesetas, se inicie por el Servicio co­
rrespondiente el oportuno expediente de apremio contra los 
bienes de la entidad Castellana de Contratas y Construccio­
nes, S. A., a fin de obtener el pago de la misma, a. tenor de 
lo especificado en el artículo 98 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar en la cantidad de 596.432,80 pesetas 

el importe de la indemnización que, por deficiencias en la 
ejecución y por diferencias en la cantidad o calidad adver­
tidas por la Dirección de Construcciones Municipales, debe 
abonar a este Ayuntamiento la Empresá Castellana de Con­
tratas y Construcciones, S. A., adjudicataria de las obras 
de construcción del colegio nacional Jaime 1 e! Conquis­
tador, de la calle del Puerto del Milagro, de Vallecas. 

Segundo. Abonar al contratista don Emilio Tomé Be­
nito la cantidad de 269.745 pesetas por los trabajos de repa­
ración de deficiencias efectuadas en dicho centro por encargo 
de la Dirección de Construcciones Municipales, en cum­
plimiento del acuerdo de esta misma Comisión de 6 de sep­
tiembre de 1972, siendo cargo dicha cantidad a la partida 14 
(tercera etapa) del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Requerir al Banco de Levante para que haga 
efectivos en este Ayuntamiento los dos avales que, por valor 
de 187.584 y 256.863 pesetas, depósitó en arcas municipales 
la Empresa Castellana de Contratas y Construcciones, S. A., 
como garantías, definitiva y complementaria, respectiva­
mente, de las obras de construcción de dicho colegio, como 
se acordó por esta Comisión en la fecha citada, cantidad 
que se deberá incorporar al pres\1puesto extraordinario 
de 1972, para reducir e! desequilibrio presupuestario que 
estas atenciones ocasionan; y 

Cuarto. Que por la diferencia existente entre el im­
porte de las deficiencias, y el de los avales expresados, es 
decir, por la cantidad de 151.985,80 pesetas, se inicie por 
el Servicio correspondiente el oportuno expediente de apre­
mio contra los bienes de la entidad Castellana de Contratas 
y Construcciones, S. A., a fin de obtener e! pago de la 
misma, a tenor de-lo especificado en e! artículo 98 del regla­
mento de Contratación de -las Corporaciones locales. 

Abastos y Mercados 

79. Adjudicar a Asentadores Reunidos para e! Fome.n­
to de la Industria Pesquera y sus Derivados, S. A. (Arfipsa), 
único licitador, en el canon de 135.600 pesetas anuales, .el 
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concurso, convocado por acuerdo de 3 de mayo del año en 
curso, para conceder la explotación de las instalaciones fri­
goríficas del Mercado Central de Pescados. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

80. Aprobar el proyecto para obras de alcantarillado 
en el camino de la Cuerda, correspondiente a la quinta fase 
del plan de saneamiento provisional de las zonas periféricas 
no urbanizadas, con un presupuesto de contrata de 321.050 
pesetas y un importe de 333.892 pesetas, para conocimiento 
de la Administración, con cargo a la partida 70 del vigente 
presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y, asi­
mismo, adjudicar directamente, por razón de su cuantía, 
dichas obras a la Empresa Pantanos y Canales, S. A. 

81. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad anónima, la cantidad de 12.110.807 pesetas, en 
concepto de indemnización por el daño emergente causado 
a dicha Empresa como consecuencia del acuerdo plenario 
de 28 de diciembre de 1973, que declaró, asimismo, la nuli­
dad de otro acuerdo plenariq, de 28 de septiembre del 
mismo año, que adjudicó provisionalmente a Fomento de 
Obras y Construcciones, S. A., el concurso para la con­
tratación de accesos y explotación del Vertedero de Valde­
mingómez, siendo cargo dicho importe a la partida 469 
del vigente presupuesto. 

82. Adjudicar a la Empresa Equipos Mecánicos, S. A., 
en el precio ofrecido, de 2.175.000 pesetas, el concurso, 
convocado por esta Comisión de 24 de julio último, para la 
adquisición de una pala empujadora con destino al Depar­
tamento de Limpiezas, plazo de entrega de diez días y demás 
condiciones fijadas en la oferta presentada ; y, asimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador. 

83. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por esta Comisión en 17 de mayo del año 
en curso, para construcción de un evacuatorio público en el 
Parque de la Dehesa de Boyal; y, asimismo, dejar sin efecto 
el proyecto aprobado, y liberar el crédito contraído, de 
710.299,90 pesetas, con cargo a la partida 610 del vigente 
presupuesto, al haberse desistido de la construcción de dicho 
evacuatorio en el año actual. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 
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. Alcaldía Pre,idencia 
ANUNCIOS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Torras Madrid, S. A., para taller, de construcciones me­
tálicas en la calle de Ramírez de Prado, 24. 

Don Sotero Rodríguez Gallego, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre; en la calle de San Ma­
nuel, 1 (galería, puesto número 1). 

Don Mariano Toquero Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Luciano, 3. 

Don Alfonso Gutiérrez Ocaña, para oficina y almacén 
de pintor en la calle de La Bañeza, 22. 

Comisa, para oficina y almacén de ferretería en la calle 
de Alcoéer, 41. · , 

- Don Crispín Andrino López, para taberna en la calle de 
la Sierra Nevada, 7. 
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Don Antonio Fernán Sánchez, para carnicería co 
cambio de nombre, en la calle de San Pedro de C~rde~o 
sin número (galería, puesto número 13). na, 

Don Gerardo Ruiz Simón, para bodega en la calle d I 
Doctor Zofío, 17. e 

Don Julio V. Gómez Domínguez, para venta de ave 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de E~' 
carnación Oviol, 63 (galería, puesto número 34). -

Don Ismael Fernández Pérez, para almacén de madera 
en la calle de Eugenia de Montijo, 56. s 

Don Enrique López Pérez, para taller de ebanistería en 
la calle del Oxígeno, 22. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Alberica, barrio V II de San BIas 

Don Carlos Palop Domínguez, para consultorio médic~ 
en la calle del Mirlo, 9. 

Don José N. Pérez Echevarría, para venta de confec­
ciones con aire acondicionado en el paseo de la Habana, 17. 

Doña Isabel Talegón Tiedra, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Iriarte, 8. 

Jorge Juan, S. A., para oficinas y almacén de agencia 
de transportes en la calle de J átiva, 3. 
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Don Patricio González Lirola, para bar en la calle de 
Eugenio Salazar, 47. 

Don Ramón Díaz Molina, para taller de reparación de 
aparatos electrónicos en la calle del Néctar, 31, portal 3. 

Doña Erundina Borbolla de la Vega, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Narváez, 72. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fueZ-oil en la calle de N úñez de Balboa, 56. 

Don Fernando Pérez Ogueta, para taller de cerrajería 
de aluminio en la calle de Nicolás Sánchez, 108. 

Doña Angeles de la Blanca Ruiz, para bar americano en 
la calle de Miguel Arredondo, 9. 

Don Mariano Merino Abad, para taller de confecciones 
en la calle cíe la Virgen del Uuc, 47. 

Don Santiago González Palacios, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de Lourdes, 3? 

Don Andrés Caraballo Villamil, para instalar una. ma­
quina de 'júegos recreativos en un bar de la calle de Gutlerre 
de Cetina, 74. 

Don Secundino Francisco Díaz, para tienda de c?mes­
tibIes, como ampliación, en la calle de José Arcones GIl, 72. 
o Don Alejandro Villapalos Estévez, para bar en la calle 
de Cáceres, 14. .bl 
. Don· Miguel López García, para tienda de comestl es 
en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 13. 43 

. Reindisa, para oficinas en la calle del General Mola, l ' 
Don Nimourí Boutaliss, para depósito cerrado en a 

Cava Alta, S, o 

o Don David Martín Garay; pára salchichería, como at11-
pliación, en el Mercado de Usera, puesto número 2. 11 de 

Don Jesús Celestino Fernández Sánchez, para ta er 
imprenta en la calle de Adela Balboa, 3. ra 

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca, la l 
tienda de comestibles, como ampliación, en, la ca1l~ e a 
Hierbabuena, sin número, bloque 26, local numero l . 
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Don Fernando Flores Cecilia, para taller de serigrafía 
1 caBe del Marqués de Monteagudo, 26. 

en ~on Leandro Salvador Rodríguez, para taberna en la 
calle del Labrador, 14. 

Don Miguel García Muñoz, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar del poblado de San Juan, 

bloque 18. , , 
Don Jesús Carracedo Garcla, para pescadena, como cam-

bio de nombre, e~ la avenida de Monforte de Lemas, 113 
(galería, puesto numero 26). , . , 

Don Francisco Morales Gonzalez, para ll1stalar una ma-
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Gutierre 
de Cetina, 115. 

Doña Victoria Manuela Bruña Centeno, para hostal en 
la caBe de Sagasta, 23. 

Don Sebastián J iménez López, para taller de construc­
ción de embalajes en la calle de San Eulogio, sin número, 
con vuelta a la de San Eloy. 

Don Manuel Hidalgo Merchán, para taller de carpin-
tería en la calle de la Gaviota, 3. 

Beiesdord Española, S. A, para fábrica de cosméticos 
en la calle de Sebastián Elcano, 26, 28 Y 30. 

Don Valerico Benito Andrés, para venta de huevos, co­
mo ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Maqueda, 56. 

Doña Ana María Bernaldo de Quirós Insúa, para venta 
de fiambres y pastelería con obrador, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Puerto Rico, 15. 

Don Gerardo Marina Mochales, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle del Puerto de Pajares, 3. 

Don Gabriel Luna Gómez, para bar en la calle de Pon­
ferrada, 49, local número 22. 

Don Dionisia Hernández Jiménez, para bar en la calle 
del General Mola, 252. 

Chrysler España, S. A, para economato en la calle del 
Maestro Arbós, 15. 

Etom, S. A., para taller de imprenta en la calle de Luis 
Feito, 24. 

Don Francisco Javier Gómez Herrero, para venta de 
aves, huevos y caza en el Mercado de Tirso de Malina, 
puesto número 38. 

Don Francisco Delgado Martínez, para bar en la calle 
de Marina Lavandeira, 7. 

Don Mariano Galán Herranz, para carnicería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 20. 

Don Lucio de Mingo Alcoceba, para taberna en la calle 
de Mercedes Arteaga, 13. 

Don Joaquín González Cerdo, para pescadería en el 
Mercado del Pacifico, puesto número 38. 

Don Alberto García Moya, para construcción y venta de 
marcos y cuadros, como ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 339. 
. pon Juan Manuel Aguilar T ercero, para taller de cerra­
Je,na, como cambio de nombre y ampliación, en la calle Uno, 
numero 26. 

d 
B~rcón y Casado, S. A , para taller mecánico en la calle 

e VIvero 3 . " 
d Don Ped;o Lorenzelli Aguilar, para taller de protésico 
ental en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 23. 

b' Don Balbino Martín Moreno, para carnicería, como cam-
10 de nombre, en la urbanización del Parque Vicálvaro, 

zona comercial, 103, local número 13. 

\i
7 IDoña América Yáñez Yáñez, para hostal en la calle de 
a verde, 9. 

Repuestos Norte, S A , para venta de recambios de auto ' . . 
movlles en la calle del General Solchaga, 4. 

Fon Manuel Fornell Garcia, para tienda de comestibles 
en ~ calle de ~agallanes, 46 (galería, puesto número 14). 
de tIl 0 11 Fr~nclSco Truchado Vega, para depósito cerrado 

tramannos en la calle de Artajona, bloque 5, puesto B. 
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Don José Vallina Cuesta, para taller de elaboración de 
piedra artificial en la calle de Antonia Domínguez, 7. 

Dula Concord, S. A , para taller de reparación de apa­
ratos de iluminación en la calle del Ailanto, 22. 

Don Antonio Garrido Ruiz, para agencia de transportes 
en la calle del Ancora, 23. 

Alois Zettler, GMBH, para oficina, taller y almacén de 
material eléctrico en la calle de la Antracita, 16. 

Don Luis Martín Rubio, para garaje-aparcamiento en la 
calle de Amparo Usera, 18. 

S. E. D. A. D., S. A , para servicio de asistencia de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Cronos, 3. 

Don Angel Mingoarranz Barral, para churrería y fábri­
ca de patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle 
Andrés Torrejón, 3. 

Don Manuel de Ura Avila, para taller de chapa y pin­
tura de automóviles en la calle de la Zarzuela, 5. 

Barcón y Casado, S. A, para taller de reparación de 
motores eléctricos en la calle de Vivero, 3. 

Don Pedro Alamo Moreno, para taller de orfebrería en 
la calle de Alvarez, 8. 

Don Juan Arruti Urbieta, para bar restaurante en el 
paseo de Alberto de Palacios, 5. 

Sobrinos de Francisco Sanz, S. A, para almacén ce­
rrado y distribución de revistas en la calle de Alejandro 
Morán, 17. 

Doña Teófila Hernández Martín, para bar en la calle 
de Barrionuevo, 2. 

Cooperativa de Viviendas Covaleda, para instalar un 
ascensor en el barrio del Pilar, parcela A-9. 

Subdirección General de Promoción Social, para insta­
lar un depósito de juel-oil en la calle de la Condesa de Ve­
nadito, 5. 

Don Julio Utande Jorge, para venta y exposición de 
material de dibujo y escritorio en la calle del Doctor Gómez 
Ulla, sin número, con vuelta a la de Ruiz Perelló. 

Obrascón, S. A ., para oficina y garaje en la calle de 
Don Quijote, 39. 

Ascensores, S. A ., para garaje-aparcamiento con taller 
de construcción y conservación de material eléctrico en la 
calle del Cerro Blanco, 33. 

Don Priscilo Esteban Ibáñez, para bar en la plaza de 
Cascorro, 21. 

Don Benito Pérez Rubio, para bar quiosco, como am­
pliación, en la calle de Rocafort, 9. 

Don Elpidio Fuente Fuente, para oficina de reproduc­
ción de planos en la calle de María de Guzmán, 45. 

Don Francisco Pascual, para taller electromecánico en 
la calle de Servando Batanero, 36. 

Doña María de los Angeles García Antón, para residen­
cia de ancianos en la calle del Archipiélago, 11. 

Don Eulogio Izquierdo, para taller de zapatería en la 
calle de Andrés Mellado, 92. 

Don Antonio Fernández Pérez, para óptica con taller 
en la calle de San Bernardo, 86. 

Don José Martínez Díaz, para taller de encuadernación 
en la calle de Cristóbal Aguilera, 8. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en el polígono de Manila, sin número. 

Chaffoteaux Saunier Ibérica, S. A, para garaje en la 
calle de Clara del Rey, 17. 
o Doña Ana María Fernández Sánchez, para casa de 
huéspedes en la calle de Colón, 5. 

Don Jesús Ruiz Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Colomer, 6. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Mirabel, 39 y 41. 

Doña María Manuela Gómez González, para fábrica de 
bolsas de papel, como cambio de nombre, en la calle de los 
Abades, 7. 
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Don Julio Coto García, para hostal en la calle de Espoz 
y Mina, 5. 

Don Agustín Valladolid, para taller de grabador en la 
calle de Aguilafuente, 11, tienda número 20. 

Don Antonio Yebra Yebra, para instalar un tocadiscos 
y una máquina de juegos recreativos, como ampliación, en 
un bar de la plaza de Los Pinazo, sin número, local 
número 128 . . 

Doña María Luz Cazón Martín, para bar en la calle del 
Halcón, 47. 

Syamatic, S. A., para fábrica de aparatos de medida 
y control y conductores de fluido en el camino de la Barca, 
sin número. 

Doña Felicitas Pdró Pernía, para droguería y perfu­
mería en la calle de Villarta, 2. 

Ciudad Social de Ancianos Francisco Franco, para ins­
talaciones de servicio en la carretera de Colmenar Viejo, 
kilómetro 13,300. 

Lizascain, S. A., para tostad ero de cafe, como amplia­
ción, en la calle J, sin número (zona 'industrial de Vallecas). 

Don Pedro González Vicente, para taller de carpintería 
en la calle de Julio Antonio, 33 . . 

Arlesa, para almacén cerrado en la calle de José Ga­
rrido, 9. 

Don José L. Burgos González, para garaje-aparca­
miento en la calle de Isabela Saverana, sin número, con 
vuelta a la de Rufino Rejón. 

Don Francisco Fernández de Tejada, para fábrica de 
marcos de madera para cuadros en la calle de Bretón de 
los Herreros, 27. 

Don Pedro Mora Castillo, para bar en la calle de Ale­
jandro Sánchez, 14. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Pan de Azúcar, 10. 

Don Rufino Gutiérrez Lorenzo, para bar cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 170. 

Don José González Martín, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en el camino viejo de Leganés, 277. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA -y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Minas de Almagrera, S. A., para domicilio social y ofi-
cina en la calle de José Ortega y Gasset, 40. , 

Electrodomésticos Reunidos, S. A., para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en el cam~no 
de la Laguna, 130 y 132. 

Don Antonio Martos Aranda, para zapatería en la calle 
de Leiza, bloque 16, local número 11. 

Don Ovidio Sebastián Velasco, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Alonso Núñez, 4, tienda 
número 12. 

Don Antonio Guillén Mayolero, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de la Guindalera, tienda ' núme­
ros 29 y 30. 

Matorcal, S. A., para venta de material para oficinas en 
la calle de González Arias, 8. 

Vece, S. A., para domicilio social y oficina en la calle de 
Embajadores, 78. 

Doña María del Carmen Alegre Alonso, para oficina 
en la avenida de la Albufera, 6. 

Civilconsult, S. A., para oficinas en la calle de Castelló, 
número 87. 

Doña Beatriz Rogado Peña, para zapatería, como am­
pliación,en la calle de Bravo Murillo, 109. 

Aricha, S. L., para domicilio social en la calle 'de José 
Ortega y Gasset, 76. 

Panificadora Vicálvaro, para panadería y bollería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Mezquita, 12, tienda 
número 7. 

970 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
= 

Don Fulgencio Peláez García, para ferretería en el 
blado de San Juan, manzana 2, bloque 18. po-

Carlón, S. A., para venta de aparatos electrodomésf 
en la calle de Enrique Fuentes, 18. ICOS 

Don Fernando Uceda Iñiguez, para frutería y verdule . 
en el Mercado de Usera, puesto número 19. na 

,Doña Carmen García de Diego, para frutería y verdu_ 
lena en el Mercado de Orcasitas, puesto número 55. 

Don Pedro Vicente Rubio, para consultorio médico e 
la calle de Ricardo Ortiz, 64. n 

Promotora de Obras, S. A., para oficinas en la calle d 
Ruiz de Alarcón, 14. e 

Doña Carmen Sánchez Alonso, para zapatería en la calle 
del Camino de los Vinateros, 87. 

Don Felipe Moreno Salido, para estudio fotográfico con 
galería, y venta de material fotográfico en la calle de 'Car­
deñosa, 69. 

Don José Rois Lon, para taller de carpintería en la cal1e 
de Juan del Risco, 3. 

Doña Olvido Alvarez Miranda, para peluquería de seño­
ras en la calle de Chantada, 3, local número 1. 

Importaciones y Ventas de Calidad, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Duque de Sesto, 31. 

Don Nicolás Muñoz Martín, para venta de artículos de 
piel en la calle de la Alcazaba, bloque 4, tienda número 2. 

Ferretería Asturias, S. L., para ferretería en la calle 
del Doctor Esquerdo, 3. 

Don Manuel Atienza Navarro, para ferretería y venta de 
muebles metálicos en la calle del General Ricardos, 134. 

Don José L. Baldizán Bolado, para venta de artículos 
de deporte en la avenida del General Perón, 10. 

Cipa, S. A., para oficina en la avenida del Generalísimo, 
número 96. 

Don Inocente Moya Zarco, para venta y exposición de 
telas metálicas en la calle de Castrojeriz, 9. 

Don Valentín Alonso Aymerich, para venta de recam­
bios de automóviles en la calle de Bernardino Obregón, 6. 

Don Juan José Frutos Andújar, para estudio fotográ­
fico, con galería, en la Ciudad de los Angeles, bloque 312-C. 

Don Agapito Cruz Pi zar ro, para venta de cuadros, mol­
duras y cristales en la Colonia Euskalduna, bloque H, por­
tal, 23, local número 6. 

Promociones Hoteleras Almería, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Alfonso XII, 14. 

Don Juan M. Crespo García, para autoescuela en la 
calle de la Hacienda de Pavones, 120. 

Don Baldomero Moreno Muñoz, para camisería en la 
calle del Arroyo Fontarrón, 419. 

Doña Josefa Martínez Aramayona, para mercería venta 
de jueguetes y confecciones en la calle del Corregidor Juan 
Francisco de Luján, 166, tienda número 2. 

Don Juan López J uanas, para venta de aparatos electro-
domésticos en la calle de Cavanilles, 39. . . . . I 

Divulgación y Transacciones, S. A., para dornlc!llo SOCIa 
y oficina en la calle del General Mola, 93. 

Don Juan Salamanca Zapardiel, para venta de papeles 
pintados en la calle de Gregorio Ortiz, 26. . 

Don Emilio Escoll Martínez, para despacho de tmte en 
la calle de Andorra, 89. 

Don Pedro Bellod Escandell, para venta ~e bolsos en 
la calle de la Costa del Sol, bloque 1, tienda numero ~. 

Don Fernando Martín Bellón, para venta de confeCCIones 
en la calle de la Arquitectura, 4. . n la 

Antonio Castillo, S. L., para venta de confeCCIOnes e 
calle de Alcalá, 370. , b Hería 

Don J oel Fernández Ferreiro, para panadena y o 
en la calle de Alonso Cano, 10. . ltrarna-

Don Teodoro Belloso Arranz, para tIenda de u , _ 
. ' 1 B o puesto nu rmos en el Mercado de Guzman e uen, 

mero 24. 
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Don Pedro Vicente Rubio, para consultorio médico en 
I Ue de San Maximiliano, 43. 
a ~on Honorio Ballesteros Fernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Alberto de Palacios, puesto nú-

mero (f). . 
Doña María LUIsa Delgado Manzanares, para venta de 
tedal de escritorio en la calle del Doctor Lozano, 1L 

ma Doña María Paloma Pardo Bustillo, para instituto de 
beUeza en la calle de Alcántara, 43 y 45. 

Doña Mercedes Ruiz de Azagra Sanz, para papelería en 
un estanco de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 198. 

Don Jesús Velasco,Alonso, para ferretería en la calle de 
la Campiña 6, local numero 128. 

Don To~ Lapayese, para taller de repujado en piel en 
la ca\1e d'e Arturo Soria, 54. 

Don Rafael Casado Marazuela, para taller de carpinte-· 
ría en la calle de Athos, 30. 

Don Miguel Lledó Estane, para taller de fontanería en 
la Colonia Vil da, bloque 19. 

Doña María Cruz Robledo Robledo, para mercería en 
la calle del Cerro de la Alcazaba, 40. 

Bach, S. A., para oficinas en la calle de Donoso Cortés, 
número 73. 

Traficarga, S. A., para domicilio social y oficina en la 
plaza del Conde del Valle del Súchil, 3. 

Don Venancio Hernando Sombría, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Francos Rodríguez, 
número 94. 

Don Marcelino F. García López, para venta de artículos 
de deporte en el paseo de Extremadura, 36. 

Doña María de los Dolores Peña Fernández, para venta 
de confecciones en la calle de Andrés Mellado, 31, tienda 
número 26. 

Don Zacarías Nieto García, para venta de papeles pin­
tados en la Ciudad de los Angeles, bloque 90, local nú­
mero 13. 

Don Francisco A. Guijarro Barreña, para mercería en 
Ciudad de los Angeles, bloque 91, local número 6. 

Don Joaquín Saura Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Clara del Rey, 54, tienda C. 

Montaj es Eléctricos Industriales Calvera, S. A., para 
oficina en la calle de Irún, 25. 

Don Francisco Plaza Cifuentes, para venta de antigüe­
dades en la calle de Fernández de los Ríos, 6. 
. Doña Julia Guerrero Gonzalo, para tienda de ultrama­

rinos, como cambio de nombre, en la calle de Eugenia de 
Montijo, 9l. 

Don Angel Díaz Alfaro, para peluquería de señoras en 
la vereda de Ganapanes, 33. 

Sociedad Anónima de Industrias Plásticas, para oficinas 
en la calle de Joaquín García Morato, 115. 

Creaciones y Confecciones, S. A., para domicilio social 
y venta de tejidos, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Serrano, 205. 

Don Enrique Vázquez Vázquez, para venta de sogas 
y cordeles en la calle de San Marcos, 10. 
_ Don José María Calvo García, para peluquería de se­
noras en la calle de Bravo Murillo, 125. 
s - Doña Demetria Español Asensio, para peluquería de 
enoras en la calle de Doroteo Laborda 3 

Ri 
Dilux, S. L., para colchonería en 'la 'calle del General 

cardos, 214. 
E ~ompañía Marc Rich, S. A., para oficinas en la calle de 

stebanez Calderón, S. 
cam~.on Felipe Puente Díaz, para venta de muebles, como 

10_ de nombre, en la calle de Hermosilla, 72. 
m ~ona Rosario Urbano Cantizano, para mercería, perfu­
Men; y venta de artículos de limpieza en la calle de Bravo 

un 10,41, tienda número 4. 

Cutty Sark Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de la Princesa, l. 

Don Macario Llorente García, para venta de bicicletas 
y recambios en la calle de la Sófora, 28. 

Banco Herrero, S. A., para agencia en la calle del Ca­
pitán Haya, SO. 

Doña Petra Ferrera Iglesias, para peluquería de señoras 
en la calle de Alfonso Martínez Conde, 9. 

Doña Urbana C. Gonzalo Antón, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Moreto, 10. 

Don Alejandro López Ruiz, para joyería y relojería en 
la calle de Fuencarral, 143. 

Don Manuel Boyero Domínguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Diego Manchado, 54. 

Don Javier Torres Molino, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en el paseo del General Primo de Rivera, 3. 

Exprés Machines Incorporated, S. A., para oficinas en 
la calle de Covarrubias, 19. 

Doña Felisa Jiménez Prieto, para compraventa y cambio 
de novelas, revistas y tebeos en la calle de Alejandro Morán, 
número 37. 

Doña Florencia Rodríguez Tocino, para colegio en la 
calle de Clemente Fernández, 56. 

Don José L. Fernández Martínez, para venta de confec­
ciones en la calle de Blasco de Garay, 16. 

Don Alfonso J ódar Cruz, para taller de carpintería en 
la calle de Chantada, 24, local número 2-A. 

Doña Carmen Ruiz Fernández, para instalar sillones 
y secadores, como ampliación, en una peluquería de la calle 
de Colombia, 33-A. 

Don Julián López Vázquez, para relojería en la Calle de 
Amaro García, 2L 

Clak, Sociedad Anónima de Publicidad, para agencia 
en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, lo 

Don José Francisco García Bermejo, para autoescuela 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 73 posterior. 

Doña Marie Christine Cayard Reiff, para venta de mue­
bles y objetos usados en la calle de Claudio Coello, 93. 

Don Miguel A. Gutiérrez Molino, para gestoría en la 
calle de Avelino Montero Ríos, 3. 

Don Cecilio Bermejo Santos, para oficina, almacén 
y venta de cristal en la calle de López de Hoyos, 350. 

Don Manuel González González, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Goiri, 7. 

Don Enrique de la Hoz Hoz, para verdulería y venta de 
aves, huevos y caza en la calle de Alcántara, 58. 

Doña Mercedes Mañas Uñak, para confitería) como am­
pliación, en la calle de los Monederos, 17. 

Don José María Reillo Muñoz, para sastrería en la calle 
del General Yagüe, 62. 

Doña María Jesús Rernando Sáez, para salón de belleza 
en la calle de Sor Angela de la Cruz, 10. 

Promociones y Operaciones, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de la Princesa, 1. 

Don Cecilia Rojas Balmaseda, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la Ciudad de los 
Angeles, conjunto comercial número 7. 

Escayolas La Nieve, S. A., para oficina en el paseo de 
las Delicias, 112. 

Don Francisco Barrientos Herrera, para zapatería y ta­
ller de reparación, como cambio de nombre, en la calle de 
la Libertad, 6. 

Don Ismael Pinilla González, para academia de bordados 
en el paseo de la Virgen del Puerto, 47. 

Don José Bolarín Marín, para zapatería en la calle de 
Bravo Murillo, 307. 

Servicar, S. A., para oficina de alquiler de automóviles, 
como cambio de nombre, en la plaza de Cataluña, 1. 

Doña Elvira Rubio Calero, para peluquería de señoras 
en la calle de Larra, 15. 
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Don Luis Fernando Huertas Jiménez, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Puenteareas, 17. 

Doña Pilar Martin Camacho, para venta de artículos de 
piel en la calle de Alcalá, 225. 

Don J ulián Castellanos Guijarro, para confitería, como 
ampliación, en la avenida del Generalísimo, 109. 

Unión de Ventas, S. A , para domicilio social en la calle 
de Lope de Rueda, 17. 

Don Víctor Gutiérrez, Benito para papelería y librería 
en la calle de Camarena, 235 y 245, tienda número 10. 

Iberpesa, para domicilio social y oficina en la calle de 
Conrado del Campo, 10. 

Sociedad de Inversiones en Valores Mobiliarios del 
Noroeste, S. A ., para oficinas en la calle de Cedaceros, 10. 

Don José María Junco Junco, para depósito cerrado de 
bebidas en el paseo de los Pontones, 3. 

Don Francisco López Martín, para venta de maquinaria 
y herramientas en la calle del Lago Constanza, 64. 

Doña Felisa Azofra Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Castilla, 8. 

Don Ramón Sampedro Iglesias, para papelería, como 
ampliación, en la calle de Camarena, 96. 

Don Marcial Carrizo Palomero, para taller de electri­
cidad en la calle de Angel Larra, 1. 

Doña Alicia Belmonte Atienza, para venta de confeccio-
nes en la calle de Alcalá, 188. . 

Don Florentino Robledo Barbero, para venta de anti­
güedades y muebles en la calle de Casíelló, 11. 

Don Carlos San Segundo Sáez, para zapatería en la 
calle de Camarena, 220. 

Don Antonio Martínez Contreras, para venta de con­
fecciones en la calle de los Hermanos Miralles, 45. 

Don Luis Guadaño Peñalver, para venta de azulejos 
y cerámica en la calle de Arturo Soria, 243 duplicado. 

Doña María del Pilar Hernández Hernández, para mer­
{;ería en la calle del Duque de Alba, 9. 

Don Motiran Aswani Gangu, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Guzmán el Bueno, 66. 

Doña Felisa Victoria de la Hoz, para academia de taqui­
grafía en la calle de Ayala, 132. 

Talleres Eterna; S. A, para domicilio social en la calle 
de Joaquín García Morato, 4. 

Puólimetró, S. A, para agencia de publicidad en la 
calle..de Jorge Juan, 19. ' 

Don Constantino Pérez Mondéjar, para perfumería 
y bisutería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Ayala, 88 triplicado. . 

Don Aurelio Arroyo Hernando, para papelería y venta 
de obetos de escritorio en la calle del, General Mola, 252. 

Dón ' Pedro . Sánchez Sánchez, para ' venta de papeles 
pintados en la calle de ;Estebari Mora, 55. ' 

Doña Carmen Lóp~z 'Pérez, para' venta de lunas, espe­
jos y molduras en la calle de la Gaviota, 70. 

Doña María del Pilar Torrero Nieto, para óficina en 
el pa'seo de la Ermita del Santo, 43. 

Doña Ana Moreno Montero, para peluquería de seño­
ras en la calk del Guabairo, 26, bloque 3, tienda 'número 5. 

Don Angel Fernández Luis, para peluquería de caba:. 
lleros en la calle del Guabairo, 6. . r ... 

Don J ulián de Andrés García, para ferretería en la calle 
de Benigno Soto, 2. 

Cer.tified Ihérica, S. A, para oficina y domicilio social 
en la calle de Manuel Ferrero, 13. .. , 

Menera Consignaciones Marítimas, . S. A:, para :domi­
cilio social en la calle de Rodríguez San Pedro,2{ C" ~ 

Canduela, S. L., para oficina en la calle de Hartzen­
busch, 18. 

. Doña Rosa María Otero Jiménez, para mercería y per­
fumería en la calle de la Batalla de Brunete, 44. 
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Don Vicente García Sánchez, para taller de carpint ' 
en la calle del Parador del Sol, sin número, con vuelta er;a 
de Eduardo Marquina. a a 

Madrid, 14 de noviembre de 1974.-El Alcalde Pre . 
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. Sl-
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Secretaría Gen eral 

CONVOCATOR IA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
23 del corriente mes, se convoca concurso-oposición para 
proveer ocho plazas de Mozos de A lmacenes y Depósitos 

con arreglo a las siguientes ' 

B A SES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para proveer 
ocho plazas de Mozos de Almacenes y Depósitos, dotadas 
con el haber de 53.820 pesetas anuales (que será a partir 
del 1 de enero de 1975 de 58.500 pesetas), correspondiente al 
coeficiente 1,3, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, 
pagas extraordinarias, incentivo general de 46.800 pesetas 
anuales y demás retribuciones complementarias establecidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presentación 
de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el' ingreso al servicio de la Administración local estable­
cidas en el artículo 19 del reglamento de F uncionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y ' no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día que 
termine el plazo de admisión de instancias. , . 

De conformidad con 10 establecido en la norma septtma 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Ad~i­
nistración local el exceso del límite máximo de edad sena­
lado se compen~ará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de dérechos. 

3: SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. ' La selección de los aspirantes se realiz~rá me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constara de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de .oposición.-Escritura al dictado y .res~­
lución por escrito de una operación elemental de Ant~e-
. ~ . .. 'd 1 T'b 1 e de si lo esttma Ílca, S111 pet]UlCIQ e que e n una acu r, fin d 

necesario, la realización de una segunda prueba, a ~ 
comprobar la aptitud profesional de los aspirantes para 
ejercicio de su cometido. . , , . eferente 

3.3. Fase de concurso.-Se estimara ment? .p~ laza 
el haber desempeñado, con laboriosidad y suficlencta, P ra­
análoga en 'el Ayuntamieñto' de Madrid o en o~ras Corpa . as 
.. 1 l . l' . , 1 fúnciOnes propl Clones oca es y la especia IzaCIOn en as rn-

. . ' d d - 1 s que sean no de los serVICIOS que han e esempenar o 
brados. 
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4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene-
1 del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 

~a ante el plazo de treinta días hábiles, a contar del si­
u:ente al en que se publique el anuncio de la convocatoria 

~~I el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes docu-

mentos : 
4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­

caIde Presidente, acompañada del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa la cantid~d de 50 pesetas 
en concepto de derechos, ~n la que deberan ~~cer co~s~ar : 

a) Manifesta.r que reunen todos los reqUIsitos eXIgIdos 
por la convoca tona. 

b) Manifestar, en su ca~o,. si desean acogerse ~ los 
beneficios de la ley de 17 de JuIto de 1947, por reul11r los 
requisitos exigidos en la misma. 

c) Los méritos que aleguen a los efectos del concurso. 
4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 

la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
O ficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Secretario general de la Corporación, un 
Profesor de Educación General Básica y el representante 
de la Dirección General de Administración Local. 
. Se~retario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­

ClOnano en quien delegue. 
6.2. El Tribunal quedará integrado, . además, por los 

~uble,ntes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
a ran de designarse. 

h ?3. La designación de los miembros del Tribunal se 
ara pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 

expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
1 6 .. 4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
ra aSIstencia de más de la mitad de sus miembros, titula-
es o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

7,2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Las fases de la oposición y del concurso serán cali­
ficadas conjuntamente por el Tribunal, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a diez puntos, siendo necesario al­
canzar, por lo menos, cinco puntos para poder ser aprobado. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
que resulten de incrementar a las convocadas las que puedan 
haberse producido como consecuencia de lo establecido en 
el número 1.2 de la convocatoria, y elevará dicha relación 
a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración Pública, el acta de la última sesión, en la. que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado las pruebas, excediesen del 
número de plazas a que se hace referencia en la norma 
anterior. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Departamento de 
Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación local u organismo de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons­
ten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición. En este caso la Alcaldía Presidencia for­
mulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor de quienes, a consecuencia de la referida 
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas que 
resulten en aplicación de lo que se establece en el número 9.1 
de la convocatoria. 
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11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

Madrid, 26 de octubre de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios en el mes de noviembre del corriente año, aumento que les 
corresponde y sueldo consolidado: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

Técnicos de administración ge/leral 

Doña María de la Almudena Mulas Sanz. 
Doña María de los Angeles Alvarez Rodrí-

guez ............................................. ... . 
Don Jesús Espino Granado ...... ......... ..... . 

INTERVENCION 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

Técnico de administración general 

Don Miguel Aparicio Esteban ................ .. 

SUBGRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña Adoración Pérez Abizanda .......... .. 
Doña Teresa Agueda Arranz .............. ... . 
Doña Carmen Calderón Herrero 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Ovidio Sánchez A vila ....... ......... .... . 
Doña María Victoria Espliguero Sanz .. . 
Don Juan Antonio Alvarez Ortega 

A1t:dliares de Estadística 

Don Julio Alcalde Bermejo .................. . .. 
Doña Josefa Alonso Oliva .................... . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Vicente López Pérez .................... . 
Don Pablo J. Lumbreras Pulido ........... .. 
Don Fabián López Plaza ....................... . 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenall:;a 

Don Luciano Vaquerizo García 

Operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Doña Vicenta Martín López .............. . 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

10.080 

10.080 
10.080 

10.080 

5.796 
5.796 
5.796 

4.284 
4.284 
2.142 

4.284 
4.284 

4.284 
4.284 
4.284 

3.276 

3.276 

Pesetas 

244.800 

174.240 
154.080 

285.120 

118.584 
105.732 
97.164 

108.324 
108.324 
37.026 

108.324 
108.324 

116.892 
108.324 
104.040 

73.008 

59.904 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

A11xiliar de Sección 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

Don José Antonio Hernanz Mugüerza 4.284 

Maquinista Ayudante oficial primero 

Don Manuel de las Casas Lavilla ......... 4.788 

Peó¡~ 

Don Esteban López García 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don Antonio Sáez Martínez ................ .. 
Don José Martínez Rodríguez .......... .... .. 
Don Francisco Chumilla Sánchez .......... .. 
Don Salvador García Rincón .............. .. .. 

Ayudante Maquinista Frigorífico 

Don Bienvenido García Rojo 

Oficial pintor 

Don Manuel Soláns Aguilar 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA 

Sargellto 

Don Julio López Fernández 

Policías 

Don Gonzalo Rielo Casal ..................... . 
Don Ciro Herranz Herrero ................ .... . 
Don Manuel Benito Izquierdo .......... ... .. 
Don Ismael Tascón González ................. . 
Don Armando Alvarez Rodríguez ........ .. 
Don Rafael Hernández Sánchez ......... .... .. 
Don José Navarro Gil ........................ .. . 
Don Francisco González Fernández ...... . .. 
Don Albino Cerezo Pérez ...................... . 
Don Andrés Portero Alonso ................ .. . 
Don Mariano Mateo Bullido .................. . 
Don Ezequiel Martínez Velasco .............. . 
Don Alfonso Ortega Azpizúa ...... .......... .. 
Don José Taboada Grela ........................ . 
Don Raimundo Valcárcel Vaca .............. . 
Don José Moreno Anula ........................ . 
Don Angel Blázquez Gómez ..... .. ........... . 
Don Pablo Rojano Vargas ................... .. 
Don Juan Cañada Herranz ..... .... .... ...... .. 
Don Juan Márquez González ................ .. 
Don Manuel González Aldudo .. .. ........... .. . 
Don Segundo Sánchez Sánchez ............ .. . 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Cabos 

Don Vicente Alonso Pérez .......... ......... .. 
Don Enrique López de Vicuña Pérez .... .. 
Don Federico Menéndez Quílez ........ ... .. .. 
Don Emeterio García Navarrete .............. . 
Don José Luis Fonseca Díaz ................ .. 
Don Bias Sanz Abad .......................... . 
Don Epifanio Félix González Rubio ........ . 

Bomberos 

Don Lázaro Lacal Romero .................... . 
Don Santos Pérez González ................. . 
Don Angel Díez Rubio .......................... . 
Don Marcelino Jiménez Sánchez ............ . 
Don Francisco Ortiz de Zárate Ipinza .. . 
Don Luis Ruiz Martín ........................... . 
Don Tomás Higuera Carrión ........ ........ .. 
Don Eugenio Martín García ................ .. 

3.276 

3.780 
3.780 
3.780 
3.780 

3.780 

4.284 

7.200 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

= 
Sueldo 

eonsolidado 

Peseta. --

99.756 

111.492 

53.352 

95.580 
72.900 
72.900 
69.120 

84.240 

99.756 

142.800 

112.800 
112.800 
112.800 
112.800 
112.800 
112.800 
112.800 
108.000 
108.000 
103.200 
103.200 
103.200 
98.400 
98.400 
98.400 
93.600 
93.600 
84.000 
79.200 
74.400 
69.600 
69.600 

87.600 
87.600 
87.600 
87.600 
87.600 
87.600 
87.600 

98.400 
93.600 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
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Cuantía Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Juan Martíb~ezAFernández ....... .... ... . 
Don Julio Onru la rran,: ............. ..... . . . 
D Rafael Ramos Cabrenzo ........... ...... . 
D~~ Prudencia Rubio González ........ .. .... . 
Don Vicente Sandoval Cant~s ........ .... ... . 
Don Herminio Acebos _ ~ernandez ........... . 
Don José Alvarado I~lIgo .................... . 
Don Francisco Bermelo Abad .............. . 
Don Benito Bla:sco Te!edor ...... .. ........... .. 
Don Félix Camego ?Iaz ......... : ............ .. 
Don Francisco Dommgue~ Carpmtero .... .. 
Don J ulián Garda Gonzalez ................ .. 
Don Pelayo Garda Ortiz ...................... .. 
Don Manuel Plaza Ayala .......... .. .... ....... . 
Don José Cañarte Va1cár~el .............. .. .. 
Don Lucinio Fernández Vazquez ............ . 
Don Antonio Lara Cayuela ........ .. ...... ... .. 
Don Rafael Castro López ............. ...... .. . 
Don Santiago Jiménez Morán ...... .. .... ... .. 
Don José Mauro Quesada .................. .. . 
Don Nazario Pascual Paredes Santos .... .. 
Don José Rodríguez Ibáñez .................. . 
Don Cidaco Jiménez Ortiz .................... . 
Don Vicente Marugán Nieto ................ .. 
Don Alejandro Pariente García ............. .. 
Don Juan Bermejo Cantarero .......... ... .. 
Don Teodoro Bustos Bermejo .......... .. .. . 
Don Miguel Sánchez Grande ...... ....... ... .. 
Don Pedro Barrionuevo Alvarez ........ : ... 
Don Angel Casero Parra .............. ...... .. .. 
Don Sol Clavero Molina ...... ... .... ......... .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Elías Palao Martialay ....... ........... .. . 
Don Amador Schuller Pérez ................ .. 
Don Luis Resel Estévez ...................... ... . 
Don Carlos Ferré Cabrero ................... .. 

OdoMólogo procedente de AYlIllIamienta 
anexionado 

Don Luis de la Macorra Revilla 

B) C UERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don José Adalid Reina ...... ................... .. 
Don Pedro Castejón Rico .... .. ........ .... .... .. 
Don Emilio Gallego Orgaz .. ................. .. 

Enfermera 

Doña Rafaela Goñi Beramendi 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Mozos sanitarios 

gon ~erna~do Parrondo Redruello 

D
on FranCISco Devales Fernández 
on Alfredo Rodr' A . D P 19uez nas ........... .... . 

Don A ablo Alvarez Fernández .............. . 
Don L líonso Sánchez Arroyo .............. . 
DoOI1 

] aU,re.ano Siles Galera .................. . 
n erOlllrno E b' M'll DoE scalas la .. ............ . 
11 miliano Fern' d S ' 

Do F 
anez aez ............ . .. 

n 'ermín G' Ab d Do ] omez a .................... .. 
n oaquín Vidal H'd l DOnFr lago ................. .. 

e Ipe Galán Blanco .... .......... ...... . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Profesores Médicas 
Don José Carlos C E 11 Don M: ruz stre a ... ........... . 

al1ue1 Thous Mochales ............. .. 

del aumento consolidado 

Pesetas 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

10.080 
10.080 
10.080 
10.080 

10.080 

4.788 
4.788 
4.788 

4.788 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

10.080 
10.080 

Pesetas 

84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 
84.000 

214.560 
214.560 
174.240 
174.240 

244.800 

125.856 
121.068 
106.704 

111.492 

73.008 
73.008 
69.732 
69.732 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
59.904 

214.560 
214.560 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Profesor Farmacéutico 

Don Alberto Rodrigo García .............. . 

Profesor Químico 

Doña María del Pilar Anachina Catalán. 

Profesores Veterinarios 

Don José Luis Castillo Castillo ...... .. .. .. 
Don Jesús Frías Romero ................... .. 
Don Luis Ortín Rodríguez .................... . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectar Camillero 

Don Marcelo Valentín Gonzalo ............ .. . 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operario 

Don Eutiquio Hernández Molpeceres 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

ENSEÑANZAS ESPECIALES 

PROFESORES VARIOS 

Profesor 

Don Angel López Fernández 

GRUPO SUBALTERNO ESCOLAR 

Sirviente de grupo escolar 

Doña Fermina Medina Miguel ....... .... ... . 

COLEGIOS E INTERNADOS 

COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA 

Maestro de Internado 

Don José Bardo Alfaro ............... .. ....... .. 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

Au.-ri/iar de archivo 

Don Angel Maicas N ovella .................. .. 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Oficial Mondonguero 

Don Antonio Arteaga Gómez .............. .. 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Aurelio Gutiérrez González ............ . 
Don José Menéndez Cache ro ...... .......... .. 
Don Angel Barroso Martín ........ .......... .. . 
Don Segundo Saguar Arranz ................ .. 

Operarias de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Fausto arda Sánchez .............. .. .. . 
Don Hermenegildo Ramos Grande .......... .. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

AYll.dan te Cantero 

Don Alfredo Sánchez Ruiz ................ ... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

P esetas 

10.080 

10.080 

10.080 
10.080 
10.080 

3.780 

3.276 

5.796 

3.276 

7.308 

4.284 

4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 

3.780 

Pesetas 

214.560 

214.560 

214.560 
214.560 
214.560 

76.680 

73.008 

134.964 

79.560 

170.172 

78.336 

116.892 

79.560 
73.008 
69.732 
59.904 

59.904 
56.628 

80.460 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Empedradores 

Don Miguel Prats Solé ......... ... ... .... ...... .. 
Don José Alemany Gómez .. . .... ...... .... . .. . 

Peones 

Don Jesús Vegas Nieto .. . ..... . ....... .. ... .. ... . 
Don Epifanio Matías Solana Cubas .... .. . . . 

CONSERVACION DE SERVICIO DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Rafael Muñoz Rebollo ....... .... ....... .. . 
Don Juan Quirós Delgado .. ... . .. . .. ... ..... . . 
Don Víctor Rodado Gutiérrez ... ... .. ... ... .. . . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
Y E STETICA URBANA 

Capata::: 

Don Victoriano Díaz Pozas .... ........ .. ...... . 

Jardinero 

Don Calixto Galán Mayoral 

Operarios 

Don José Eusebio García Martín ..... ... ... . 
Don Angel Pineda Martín ..... . .... .. ..... . .. . 
Don Bias Ahijado Gómez .. .... ... ... .... .. ... .. . 
Don Alejandro Alcañiz Utanda .... .. .. .. . ... . 
Don Valeriano Gómez Garrido ....... ..... ... . 
Don Pedro González Cendre ro .... ... .. ..... ... . 
Don Francisco Guijarro Araújo ........... . . 
Don Nicolás Martínez García . .. .. ...... .... .. . 
Don Antonio Reviejo Rubiano ..... ... ... ... . 
Don Rafael Riva Rey ... . ..... . ... ...... .... .. .. . 
Don Justo San Pedro Arranz .. .. .......... . .. . 
Don Juan Sanz Muñoz ....... .............. ... . 
Don Eloy Solís Solís .. .. . .... .... ..... . .. ... .. .. . 
Don Robustiano Martín García ... ... .... . .... . 
Don J ulián Herradón Izquierdo .... ... ....... . 
Don Andrés Aguilera Muñoz .. . .. .... ........ . 
Don Eugenio Jiménez Sánchez ..... . ...... .. . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y DEL MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO, 
AGUAS Y VIAJES 

Peón 

Don Sebastián Fernández Martínez 

EVACUATORIOS 

Vigilantes maswlinos 

Don José María Uclés Palomeque .. . ... .. . 
Don Francisco Bernardo Batrás ... ... ... ..... . 
Don Juan Francisco Jiménez Fernández 

Vigilantes femeninos 

Doña María Antonia Herrero Bernal ..... . . 
Doña Leonor Renés Juarros .. . .... . .... .. ... . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS ' 

SERVICIO DE LIlIIPIEZAS 

Encargados de segltnda 

Don Restituto Oviedo Maté . .. . ... ..... .... .. . 
Don Quintín Moreno Andrés .. .... . .. ....... . . 

Cabos 

Don Angel Miguel Valle ... ... ..... . ......... .. . 
Don Félix Lázaro Palomar ... ... ..... . .. .... .. . 
Don Reineiro Rubio Mostacero .... ... .. .... .. . 
Don Jesús Martín de los Santos Robles .. . 
Don Angel del Moral González .............. . 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

4.284 
4.284 

3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 

4.788 

4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 

3.528 
3.528 
3.528 

3.528 
3.528 

4.788 
4.788 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

99.756 
95.472 

73.008 
69.732 

69.732 
69.732 
69.732 

94.608 

91.188 

76.284 
69.732 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
56.628 
53.352 

69.732 

89.208 
89.208 
82.152 

78.624 
78.624 

111.492 
77.976 

89.208 
89.208 
82.152 
78.624 
71.568 
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= 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Cuantía 
del aumento Suel<1o 

consolidado 

Pesetas __________________________________ ~~:: ____ ~Pesetas 

Don Victoriano Huertas Ballesteros .. ...... . 
Don Salustiano Fernández Arranz ... .. .. .... . 
Don Anastasio Jiménez Sánchez ... ...... '" 
Don Juan Pérez Rodríguez .... .. ........ .... .. . 
Don José López Martín .. .... .. ... ... . .. ~ .. ...... . 
Don Faustino Cerezo Gutiérrez .... .. ...... .. . 
Don Julio Pino Carrasco . ...... .... ..... .. ... .. . 
Don José Luis García Herranz .... .. .. ...... . 
Don Alejandro Gordo Román ............ .. .. .. 
Don Eduardo Pérez Moreno ... .... .......... . 
Don Marcos Ballesteros Bonilla ... .. ....... . 
Don Paulino Romero Carrasco ......... ..... . 
Don Zoilo González Sierra .. ..... .... .. ....... . 

Operarios 

Don J ulián Zamorano Hermoso .. ...... .. .. .. . 
Don Ramón Bueno Redruello ... .. .. .... .. ... .. 
Don Saturnino Rubio Rebollo .. .. .. ....... .... . 
Don Juan Luis Castaño Cristóbal ...... .... .. 
Don Germán Pérez García ............ ....... .. 
Don José Antonio Bellón Díaz-Pintado .. . 
Don Félix Acedo González .. ............. ..... . 
Don Juan Antonio García Priego .... ..... .. . 
Don Sebastián Flores Arroyo ........ .. .. ..... . 
Don Justo Gómez Escolar .......... ......... .. 
Don Máximo Sánchez Sánchez ..... .... ...... . 
Don José Durán González ............ ....... .. 
Don Vicente J iménez Martín .. .. ..... .. .. .. .. . 
Don Camilo Matarranz Gómez .. .. ....... .. .. 
Don Valentín Jiménez Carnal ...... ........ .. 
Don Luis Jiménez Sacedo ....... .... ... ........ .. 
Don Juan Bravo Borreguero .......... ... .. .. . 
Don Gregorio Sánchez Cuesta ....... .. ..... . 
Don Manuel Moreno J uárez .. .... .. . .. .. .. .. . 
Don Raimundo Bonillo Revenga ....... ..... .. . 
Don Valentín Cañas López ......... .... . .... .. . 
Don Inocencio Rodríguez Andrés .. .. ....... . 
Don Cruz Ballesteros Encinas .. .... .. .. ... .. 
Don Alejandro Vigil San Juan ... .. .. .. ..... . 
Don Cipriano González Sánchez .. ......... .. 
Don Domingo Casillas González .. ......... .. .. 
Don Clemente Dolores Díaz - Mingo Sán-

chez ........................................ ..... ..... . 
Don José Gómez Rivas ..... ........ .. ........ . 
Don Pedro Guillermo González Seco .... .. 
Don Teodoro López de la Torre .. ... . .. .. .. 
Don Doroteo Gómez Gómez .. .. .. ..... .. .. .. . 
Don José Ibáñez García ........... ..... .. .... .. 
Don Cristino López Sánchez .... .......... .. .. 
Don Ambrosio Martín Alonso .. .. ........ .. .. 
Don Manuel Martínez Pintado ... .. ... .... . .. 
Don Francisco Sanguino Aragón 
Don Bernardino Díaz Martín .. ... ...... .... .. . 
Don Lucio Moreno Matilla .......... ... .. ..... . 
Don Fermín Vindel García .. .. .... ........ ... .. 
Don Eusebio Culebras Cano .. .. .... ....... .. .. .. 
Don Dionisio López García ......... .......... .. 
Don Francisco Marcos Jiménez ... .. .. .. .... .. . 
Don Fausto Moreno Muñoz .. . .. ........... .. 
Don Juan Oliveros N arros ...... .. .. ... .... ... . 
Don Manuel Ruiz de la Vega .. .... ... . .. .. . 
Don Juan Rosado Vidal ........ .. ...... ....... .. 
Don Rufino Pozuelo Barrero .... .. .. . .. ...... . 
Don Manuel Rodríguez Vicario .. .. ... .... .. 
Don Antonio Sánchez Martín .......... .. .... .. 
Don Jesús Santamaría Cabrero .. ........... .. 
Don Agustín Vega Marín .. .... ...... .. .... ..... . 
Don Ramón Bermejo Campón .... ..... ..... .. 
Don Valentín Peña Fresnillo .. ....... .. ..... .. 
Don Esteban Rivero Orcaj o ......... .. .. ... .. 
Don Antonio Chaparro Fernández .. .... .. .. .. 
Don Juan Muñido Soto .. .. .. .... .. ... .. ........ .. 
Don Mariano Peñas Medina .. .. ... .. ....... .. 
Don Angel Perpiñá Iglesias .. ........ .. ... .... .. 
Don Valeriano Blázquez González ........ .. .. 
Don Samuel García García .... .. .. .. .. .... .... . 
Don Elías González González .. ... .. .. .... .. 
Don Juan Madueño Fernández .. ..... ... .. . .. 
Don Tomás Eugenio Martín Sanz .. ... .. ... .. 
Don Jesús Jerónimo Ortega Arroyo .. ... .. .. 
Don Segundo Benito Galán .. .. .......... .... .. . 
Don pedro Justo Higuera Rodríguez .... .. 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

-
68.040 
68.040 
68.040 
68.040 
68.040 
64.512 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 

82.836 
73.008 
73.008 
73.008 
69.732 
69.732 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 

56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
50.076 
50.076 
50.076 
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== Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 
--------------------------------------------------------

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

M 0:10 operario 

Don Miguel Va1entín Cepero Rives 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Al{.riliar taquimecanógrafo 

Don Angel Sanz Jorge ........................ . 

Altxiliares administ'rativos mecanógrafos 

Dofia María Ascensión Velázquez del Valle. 
Don José Arce González ...... .... ... ..... . .... . 

Ordenanza 

Don Segundo Ladrón Guerrero 

Aparejador 

Don Julio Fernández Duarte 

D elineante 

Don Juan Benito Olivar . ......... .......... . .... . 

Peones de Construcciones 

Don Antolín García Felipe ... .......... ........ . 
Don Angel Fernández Sánchez ........... ... . 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS EN ACTO 
DE SERVICIO 

TALLERES GENERALES 

Peón 

Don Carlos Valcárcel Escribano (viuda: 
doña Clara Fernández Belcher) 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

Al que por amerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de jitnio del año en curso, se le aco­
modan las retribuciones al personal de Plan­
tilla y se le perfecciooon trienios, en virtud 

de acuerdo de noviembre de 1965 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

V isitadora Sanitaria 

Doña Pilar Moratalla Gilazaña 

MATADERO 

Oficiales Matarifes de seganda 

Don Angel Campos Saugar .. . ........... .... .. . 
Don Francisco Fernández García 
Don Raimundo Ga ' C D E rCla ampos .............. . 
Don L milio López Ríos .... .. ............. .. ... . 
Don uis López San Frutos . ................ . . 
Don jsa~elo Sánchez Fontán .. ....... .. ... ... . . 

on esus Fueyo Villar ........... ... ......... . 

Oficiales M ondonglterOs 
Don Felipe Ca d b' O t D Gb' roes rega ........ . ...... . . . 

on a rIel De' J' , Do L Ira Imenez ...... '" .... ....... . 
Do n Cor~n~o Montoya Hernanz .. .... ........ . 

n aSlmlro Villaciero Prieto .... ........ . 

Peones de la limpieza del Matadero 

Don Jesús Mor G 'Ub Don L' a arCIa- ero ...... .. ...... . 
UClano Perdiguero García .............. . 

3.276 

4.284 

4.284 
2.142 

3.276 

9.072 

5.796 

3.276 
3.276 

3.276 

3.780 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

3.276 
3.276 

56.628 

121.176 

86.904 
52.020 

59.904 

147.744 

123.372 

76.284 
69.732 

82.836 

88.200 

78.336 
78.336 
78.336 
78.336 
78.336 
78.336 
78.336 

78.336 
78.336 
78.336 
78.336 

59.904 
59.904 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=== 

B Madrid, 31 de octubre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
ARCINA TORT. 

* * * 

14 de noviembre de 1974 

LICITACION PUBLICA 

Subasta de conceswn de la explotación del bar cantina 
instalado en la planta alta del Mercado Central de Frtttas 

y H orfalizas 

Canon anual: 120.000 pesetas. 
Plazo: El plazo de explotación se fija en cinco años. 
Pagos: El canon anual será satisfecho por mensualidades adelan­

tadas dentro de los diez primeros días de cada mes. 
Garantías: Provisional, 12.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad nú­
mero ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta 
de concesión de la explotación del bar cantina instalado en la planta 
alta del Mercado Central de Frutas y Hortalizas, se compromete 
tomarla a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo un canon 
anual de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de octubre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alcantarillado en la 
calle del Lido y otras del barrio de Portugalete. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de octubre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 30 de octubre último, aprobar los pliegos de condicione~ del con­
curso para contratar las obras de construcción y subsiguiente explo­
tación de un estacionamiento subterráneo en la plaza de Olavide. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
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de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 4 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción y subsiguiente explo­
tación de un estacionamiento subterráneo en la calle del Marqués 
de Urquijo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 4 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la mediana de la 
avenida de Alberto de Alcacer. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, \!n sesión 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Tordesillas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse ' cuantas reclamaciones sean 
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procedentes contra dichos pliegos de condiciones ' en la . t l' 
d 

. , ,In e Igencia 
e que transcurndos los ocho dlas antes mencionados n h b ' 

I l
· , , o a ra Ya 

ugar a rec amaClOn alguna, y se tendran por desechad as CUantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d' , ISpUesto 
en el artlculo 24 del reglamento de Contratación de las C 
ciones locales de 9 de enero de 1953. orpora_ 

Madrid, 7 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en .. . . ,seSlon 

de 6 del cornente mes, aprobar los plJegos de condiciones del con-
curso para contratar las obras de reconstrucción de tapia y col b 
. I C . um a_ 

nos en e ementeno de Nuestra Señora de la Almudena. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiest 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de C ~ 
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a ~~a 
de la .tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncIO .aparezca inserto en el Boletít¡ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 294 sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 118 y 120 del Cementerio de 
Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi¡lcia, 
dentro ' de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

ciones locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 7 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de 69 sepulturas 

exentas en el Cementerio Hebreo. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 

d 
' h'b'l . . t al en que este e la tarde, durante los ocho dlas a I es slgulen es . . 

anuncio aparezca inserto en el B oletí1¡ Oficial de la ProVI¡iCIO, 
, I aciones sean 

dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas rec am . 
. ' . . . la inteligenCia 

procedentes contra dichos pliegos de condiciones, en , 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados na habra ya 

. , 'd hadas cuantaS 
lugar a reclamaclOn alguna, y se tendran por esec 

en este caso se presenten. .' d lo dispuesto 
Lo que se anuncia al público en cumplImiento e 
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en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora-
. locales de 9 de enero de 1953. Clones 

Madrid, 4 de noviembre de 1974.-El Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
d 30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
~sta para contratar la adjudicación del aprovechamiento de los 

stos de la Casa de Campo desde el día siguiente al de su adjudi­
:ción al 30 de junio de 1975 para un mínimo de 2.000 cabezas y un 
máximo de 2.100 y por el precio tipo de dos pesetas por cabeza de 

ganado y día. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes conh'a dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa, durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Brillantino Augusto Teixeira, San-
tiago el Verde, 13 .. ..... .. .. ........... . . 

Don Angel Sandoval Martínez, Morati-
nes, 13 ..................... .... ... ...... ..... .. 

Don Angel Sandoval Martínez, Morati-
nes, 13 .. ........................ .. .... ....... . . 

Don ,Enrique Font Semis, Clara del Rey, 
numero 30 ......... .... ... .. ... ....... .... .. . . 

Doña Josefa Closas Domínguez, avenida 
de Menéndez Pelayo, 36 ... .. ..... .... . 

Herederos de doña Francisca Cabello 
López, José Ortega y Gasset, 83 .. ... . 

Don Honorio Ortego de Diego Herma-

DOI~O~~\~~leW ~lc;t" oi~~t~'~d" R~¡~~ 
D ~ercedes, 13 .. ............... .. .. . .' .... .. .. . . 
on~ Claudia Fidalgo Porras, Hermo­
Silla 157 D ' .. ................ ... ... .... .. .. ... ... . 

on Fernando Casas FeiJ' 00 Cabeza 10 D - " . ona. J oseía Soldevilla Badia, Pensa-

DO:M~~¡a~o 'á~~;~~'~d~; . F ~;~¡;;;d~; . ¿: 
rretas 14 ' D R ' .. ............. ... ... ... ......... .. . °i amón CañelJes Canahuj a, Ríos 

Rico osas, 4 .... : ... ......... ..... ... .... ... . .. .. ,. 
J m~ y Frelxas, S. A., avenida de 

DOñ~s~ A~tonio, 3~ ............ ..... ..... ... . . 
e arta Antoma Valriberas García 

Don a~os I?omingo, 24 ... ....... .. ....... . .' 

G .~tonlO Palomo Pérez, Federico 
utterrez 22 DOña B' b' ..... .......... ..... ... ....... . . 

F ar ara Francisca García Pérez 
ernando VI 21 ' 

DO~~afael Cordero p~';~;' ~~.~~~ 'd~ 'i~'" 
lrección 111 ' = ' ........... ...... ......... ... . 

F echa 
de la 

entrada 

2-4-1974 

2-4-1974 

2-4-1974 

3-4-1974 

3-4-1974 

9-4-1974 

10-4-1974 

15-4-1974 

18-4-1974 
18-4-1974 

18-4-1974 

25-4-1974 

25-4-1974 

26-4-1974 

26-4-1974 

26-4-1974 

27-4-1974 

29-4-1974 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-10-1974 

2-10-1974 

2-10-19i4 

3-10-1974 

3-10-1974 

9-10-1974 

10-10-1974 

15-10-1974 

18-10-1974 
18-10-1974 

18-10-1974 

25-10-1974 

25-10-1974 

26-10-1974 

26-10-1974 

26-10-1974 

27-10-1974 

29-10-1974 

En cu l' . 
d mp 1m lento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
e la Vil! 

anu ' a se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
nCIO, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 

horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 30 de octubre de 1974.-El Secretario general, P EDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Colegio del Sagrado Corazón (Padres Capuchinos) proyecta 
instalar un depósito de gas propano en la casa número 115 del paseo 
de Santa María de la Cabeza. 

Modas Chita, S. A., proyecta ampliar su tienda de venta de 
confecciones, como cambio de nombre, sita en la casa número 22 
de la calle de Hermosilla. 

Cooprometal proyecta establecer un almacén de material eléc­
trico con taller en la casa número 24 de la calle de Emilio Raboso. 

Don Francisco Arroyo Pérez proyecta establecer un garaje en 
la casa número 45 de la calle de Julia Mediavilla. 

Don Manuel Levín Abascal proyecta establecer un garaje pri­
vado con taller en la casa número 4 de la calle de Isabela Saverana. 

Don Máximo Torres Remesal proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la calle de Francisco Silvela. 

Don Segundo Moya Barrajón proyecta ampliar su fábrica de 
calzado sita en la casa número 17 de la calle de Julia Mediavilla. 

Galles Compañía A. Financiaciones, S. A., proyecta establecer 
una tienda para la venta de accesorios de automóviles en la casa 
número 19 de la calle de Vallehermoso. 

Propano Industrial, S. A., proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa números 1, 3 y 5 de la calle de San Baldomero. 

Don Daniel Garrido Calleja proyecta establecer una oficina, 
exposición y almacén de instrumentos de música en la casa nú­
meros 8 y 10 de la calle de Málaga. 

Hotel Riverside, S. A., proyecta establecer un hostal en la casa 
número 39 de la calle de Leganitos. 

Layer, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 3 de la plaza de Mariano de Cavia. 

Rank Xerox Española, S. A., proyecta establecer una exposi­
ción y oficinas en la casa número 30 del paseo del Pintor Rosales. 

Promociones Urbanas, S. A., proyecta establecer un garaje en 
una casa sin número de la avenida del Manzanares, con vuelta 
a la calle de San Delfín. 

Promociones Urbanas, S. A., proyecta establecer un garaje en 
una casa sin número de la avenida del Manzanares, con vuelta 
a la calle de San David. 

Don José Carrillo N úñez proyecta establecer una fábrica de 
artículos de marroquinería en la casa número 28 de la cal1e de las 
Cuevas. 

Don Rafael Urguina Carnicero proyecta establecer un depósito 
cerrado de papel en la casa número 5 del paseo de la Dirección, 
local número 5. 

Pianos Internacionales, S. A., proyecta establecer la venta por 
mayor de pianos en la casa número 23 de la calle de Alvarez 
Avellán. 

Don Miguel Arroyo García proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase de vehículos en la casa número 210 de la calle 
Antonio López. 

Inmobiliaria Ecite, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas con aire acondicionado en la casa número 32 de la 
avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Julio Antonio Pérez Pinillos proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 13 de la plaza del Angel. 

Editorial Juventud, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de libros en la casa número 4 de la calle de Anto­
nio Arias. 
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Don Cecilio Fernández Pascual proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 36 de la calle de Antonia Lancha. 

Doña Sofía López Riopérez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 11 de la plaza del Angel. 

Don José Panizo Criado proyecta establecer una pescadería en 
la casa números 124 y 126 de la calle de Fuencarral (galería, 
puesto número 42). 

Don José Corral Feito proyecta ampliar su casquería sita en 
el Mercado de Usera, puesto número 19. 

Don Leoncio Carnicero García proyecta ampliar su carnicería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de Usera, puesto 
número 18. 

Don Angel Guadalajara de la Fuente proyecta ampliar su tienda 
de venta de aparatos de televisión y taller de reparación sito en 
la casa númro 10 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Segundo Ortega Serrano proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 54 de la calle del Sardinero. 

Don Juan Fernández González proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle de Rafaela Bonilla. 

Don Gregorio Ortiz Puertas proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 39 de la calle de Albasanz. 

Anda, S. A., proyecta ampliar con servicio de lavado y engrase 
su garaje sito en la casa número 98 de la calle de Castelló. 

Don Emiliano Sanz Barbero proyecta establecer unas oficinas 
y despacho de objetos de escritorio en la casa números 36 y 38 
de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Muebles Mocholí, S. A., proyecta establecer un depósito de 
muebles en la casa número 57 de la calle de Julián Camarillo. 

Velum, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 2 de la calle de los Cacereños. 

Doña Dominga Herrero Sanz proyecta ampliar con venta de 
fiambres su bar sito en la casa número 21 de la calle de Santa Ana. 

Don Jesús Vicente Moro proyecta establecer una casquería en 
la casa número 13 de la calle de Francos Rodríguez (galería, 
puesto número 7). 

Don Luis Serrano Espartero proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la 
calle del Puerto de Padornelos. 

Don Gregorio Aceves de la Calle proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 16 de la calle de Paredes de Nava. 

Don Fernando Sedeño Fernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 22 de la calle de Paredes de Nava. 

Don Santos Santano Rubio proyecta establecer un taller de con­
fección de toldos en la casa número 55 de la calle del Soldado 
José María Rey. 

Don José García Carbajo proyecta ampliar su restaurante sito 
en la casa número 14 de la calle de Barcelona. 

Don Julio López Oporto proyecta establecer un garaje en la 
casa número 9 de la calle de Andrés Mellado. 

Especialidades Material Eléctrico e Industrial, S. A., proyecta 
establecer un depósito cerrado de material eléctrico en la casa 
número 22 de la calle de Dulcinea. 

Doña Carmen Arribas Rico proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 4 de la calle de Tintoreros. 

Don Pedro Ricote Chicharro proyecta establecer un bar en la 
casa número 23 de la calle de las Humanitarias. 

Don Félix Bernuy Alvarez proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 61 de la calle de Isablita Usera 

Vallehermoso, S. A., proyecta instalar un depósito de fue/-oil 
en la casa números 3, 5 y 7 de la calle de Guadalajara. 

Don Nicolás Rubio Val buena proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 10 de la calle de García Salazar. 

Doña María Luisa Maíz proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 24 de la calle de Benito Gutiérrez. 

Don Mariano Antono Araus proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 38 de la calle de Ayala. 
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Don José Borondo Serrano proyecta ampliar con una . . 

d 
. . . b . maquIlla 

e Juegos recreativos su qUIosco ar SItO frente al número 2"7 
de la avenida de la Albufera. J 

Don Francisco Rodríguez Pérez proyecta ampliar con do . 
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 38

5 
d m~-

calle de Filomena GÓmez. e a 
Don Antonino Ruiz Jiménez proyecta establecer un taller de . 

. .. di ' mono taje y reparaclOn e ascensores en a casa numero 47 de la caIJe 
de la Grandeza Española. 

Cubiertas y Tejados, S. A., proyecta establecer una oficina 
la casa número 42 de la calle de Ayala. en 

Don Gregorio Rodríguez González proyecta ampliar con Una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 48 
de la calle de Buendía. 

Doña Milagros Rodríguez Barrientos proyecta establecer un 
taller de ebanistería en la casa número 3 de la travesía de 
Amadeo I. 

Don Juan Guirado Cobos proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 21 de la calle de Marcelo Usera. 

Electrónica Francis, S. A., proyecta establecer un taller de 
montaje de aparatos de radio y de televisión en la casa número 22 
de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Don Antonio Alonso López-Mendrero proyecta establecer una 
carnicería y salchichería en la casa número 12 de la calle del 
Jordán. 

Doña Gregoria Castilla Saceda proyecta establecer una carni. 
cería y salchichería en una casa sin número de las calles de Etruria, 
Troya y Nicolasa Gómez (galería, puesto número 33). 

Don Diego López Martínez proyecta establecer una reprografía 
en la casa número 2 de la calle del Comandante Zorita. 

Zentrum, S. A., proyecta establecer su domicilio social y garaje 
aparcamiento con servicio de lavado y engrase en la casa nú· 
meros 16 y 18 de la calle de la Marroquina. 

García Alcázar, S. A., proyecta establecer su domicilio social, 
oficinas de importación y venta por mayor de artículos de joyería 
en la casa número 101 de la calle de Fuencarral. 

Don Agustín González Carrascosa proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 4 de la calle de Santa Juliana. 

Panificadora Mantinmar, S. L., proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 4S de la calle del 
Néctar. 

Don Estanislao Cristóbal Castro proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 46 de la 
calle de Magallanes (galería, puesto número 39). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar ~esde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaCIOnes 
pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (~r~ícu" 

O . . , F' . ento y Reglmen 
lo 314 del reglamento de rgamzaclOn, unClOnaml .. 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificacl~n 

... 'b d"'d 1 Sereno de ComercIo que a contmuaclOn se transcn e, lngl a a '1 . 
y Vecindad número 930, don José Rodríguez Díaz, cuyo u tImO 

domicilio conocido fue en la calle de Ambrosio Vallejo, 7: 
. I . h ordado reque· El Instructor del expediente que se e sigue a ac . 14 

. . , 1 róximo dla nrle para que comparezca a prestar declaraclOn, e p .. 
del corriente mes a la una de la tarde, en la Unidad de Ordenacw

n 

Jurídica y Admi~istrativa, sita en la Plaza Mayor, 27, 3:° P' e" 

Madrid, 5 de noviembre de 1974.-El Instructor, FederiCO er· 

Jiménez. 

--------------------------------------------------
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